
AÑO 1857. SABADO 13 DE JUNIO NUMERO 1 6 2 1 .

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
PUERTO-RICO.

26 Mayo 1857. Al C apitán  general de P uerto -R ico .— 
. A probando los dos meses de proroga concedidos á D. Ro
sendo Mauri de la Vega que se halla  d isfru tan d o  lic en 
cia tem poral po r enferm o en  los Estados-U nidos.

CUBA.

Id. id. Al Capitán general de A ragón.—A probando  un 
año de proroga al Coronel graduado Capitán de in fan te
ría  re tirado  en  C uba, D. Macario Pastor y Regales, que la 
disfru ta en  la Península.

CABALLERÍA.

27 id. Al D irector general de C aballería.— C oncedien
do cua tro  m eses de Real licencia al T eniente del reg i
m iento de Farnesio  D. M ariano Vallejo y  Alcedo.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— N egan
do el pase á continuar sus servicios al ejército de Cuba al 
T eniente g rad u ad o , Alférez de la Comandancia de Cádiz, 
D. Lúeas Fernandez y Vicente.

Al mismo.— Que S. M. se ha en terado  con satisfacción 
de la aprehensión  hecha á vivo fuego por el Sub ten ien te  
de la Com andancia de H uelvaD . Antonio O ruau y fuerza 
que m andaba, consistente en siete cargas de con trab an do  
con sus caballos y u n  reo.

Al mismo.— Que se den  las gracias en  nom bre de S. M. 
á los carab ineros de la Com andancia de Logroño M anuel 
Gil Celades y Francisco Buya García por h ab e r salvado 
una barca que llevaba el rio Ebro.

Al mismo.— Concediendo fijar su residencia en  el p u e
blo de V itigudino, p rov incia de Salam anca, al te rce r Je
fe de reem plazo afecto á la C om andancia de Iluelva Don 
Juan Saquino y Fernandez.

Al m ism o.— Id. cuatro  m eses de Real ucencia al Bri
gadier de Caballería , Jefe del sétim o d istrito , D. F e rn an 
do María Ruano y Pizzorny.

Al m ism o.—Id cuatro  meses de Reai Licencia para los 
baños de Trillo al segundo Jefe de la Coinandancia de Za
m ora D. Ram ón San tander y Zanony pesada que sea la 
rev ista  de Inspección.

Al m ism o.— A probando una propuesl? del prem io de 
constancia de 30 rs. al mes en  favor de e n  cabo y cinco 
carabineros.

Al m ism o.— Id. del de 112 y m edio il m es en favor 
de u n  cabo prim ero  y tres carab ineros cb la C om andan
cia de Lugo.

Al m ism o.—Id. de 30 rs. al m es á fa^or de u n  cabo 
segundo y siete carab ineros de la m ism a Com andancia.

Al m ism o.—Id. de 10 rs. á un cabo p rim ero  y dos ca
rab in ero s de la de A stúrias.

Al m ism o.— Id. de 80 rs. á cinco cabo? y  siete ca ra
bineros de la de A stúrias.

M O N T E -P IO .

Id. id'. Al In tenden te  genera l m ili ta r— Se conceden 
las dos pagas de tocas á Doña V icenta Árdelo y Sourzac

Al Sr. M inistro de Estado,—Id. á Doña María Josefa 
Sánchez y  Perez.

Al m ism o.— Id pensión  á Doña M aría de la Piedad 
Araoz y A rredondo.

Al mism o.— Id. á Doña M ariana Pichardo y Pichardo.

Al m ismo.— Id. á Doña María del Rosario C hinquiqui- 
ra Bracho y Oñate,

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Pozas y 
Luna.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G u erra  y  Ma
rina .— Se concede licencia para casarse al Capitán D. Juan 
Francisco Velasco y Arroyo.

Al misino.—Id. al segundo C om andante D. José O’Ha- 
gan y Fitzpatric.

Al mismo — Id. al Capitán D. Juan de Dios García y 
García.

Al mismo.—Id. al segundo Com andante D, Francisco 
Gómez Mercado y Mercado.

Al m ism o.—Id. al Teniente de navio D. Ram ón Victo
riano So telo y Sánchez.

Al mismo"—Id. á D. Felipe Suarez Yígil y Vargas Ma
chuca, Oficial segundo de A dm inistración m ili ta r /

CRUCES.
Id. id. Al Director general de A rtillería .—Concediendo 

cruz sencilla de San Herm enegildo al Coronel graduado 
D. M anuel Bourt y E n tre n a , Capitán de A rtillería.

RETIRADOS.
Id. id. Al D irector general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y plazas.— Concediendo retiro  al Te
nien te de in fan tería  D. Jaim e G asau y Tous.

Al de A rtillería.—Id. para Luarca al Coronel de in 
fantería D. Pedro V illar y A bello, T eniente Coronel de. 
artillería .Al de C abal le r ía .— Id. para  Tortosa al C om andante 
graduado D. Joaquín Miralles y R aurell, Capitán de c a 
ballería .

Al de In fa n te r ía — Id. p ara  Logroño al C apitán  Don 
Vicente Riera y  Mulet.

Al m ism o.—Id. para San V icente de L labuesas al Co
m andan te  graduado , Capitán, D. José M aruet y Jener.

Al m ism o.—Id. para Córdoba ai Coronel I). Juan Mar- 
tell y  Domenech.Al mismo. — Id. para  Alboloduy al S ub ten ien te  Don 
Francisco León Milán.

Al m ism o.— Id. para Ávila al C om andante graduado, 
Capitán, D. Pascual G utiérrez y Alcaide.

Al m ism o.—Id. para V alencia ai C om andante g ra
duado, Capitán, D. José H ernández Prieto.

Al m ism o.— Id. para Palm a al Coronel graduado, p ri
m er Com andante, D. Tomas Despuig y  Despuig.

4 Al m ismo.— Id. licencia absoluta al Teniente D. A nto
nio Cuéilar y ‘Picazo.

Al mismo. — Id. re tiro  para Haro al Capitán D. Vic
toriano V illarejo y Fernandez.

Al m ism o.— Id. para C iudad-R odrigo al C om andante 
graduado , Capilan, D. Tomas de Acha y A razosa.

Ai m ismo.— Id. para Ceuta al C apitán D. M anuel Ro
dríguez Escobar.

Á1 mismo.—Id. para A lbacete ai segundo C om andan
te D. Pedro T ierno Crespo.

Al m ism o,—Id. Para V alladolid al C apilan  D. F ra n 
cisco Sangrador y  Antón. .

Al m ism o.— Id. para la ciudad de Santiago al Capitán 
D. Francisco Penabella y Fernandez.

Al m ism o.—Id. p ara  Monasterio de la Vega al C api
tán D. Lúeas Riel y Escudero.

Al mism o.—Id. para Retanzos al Com andante g rad u a
do , Capitán, D. Fernando  Q uiroga y  Pardo.

Al m ism o.— Id. para G ranada al C om andante g rad u a
d o , C apitán , D. Antonio Perea y Mendoza.

Al m ism o.— Id. para M om beltran (Á vila) al Capitán 
D. Juan  Mendez y Gómez.

Al m ismo.—Id. para  Pam plona al Capitán D. Ildefon
so La zea no y  Sánchez.

Al m ism o.— Id. p ara  Barcelona al C apitán D. José 
I tu rra ld e  y Mas.

Al mismo.—Id. p ara  Hoyos (Cáceres) al Capitán D. H er
m enegildo Gil y Berinudez.

Al m ism o.—Id. para Epila (Zaragoza) al Capitán Don 
José C arp in te ro  y  G arcía.

Al m ism o.— Id. para  Écija al Capitán D. A ntonio C or- 
doves y Marcos.

Al mismo.—Id. para Valladolid ai Capitán D. Francisco  
Boada y Calvo.

Al m ism o.—Id. licencia absoluta al S u b ten ien te  Don 
A polinar Aguado y Alonso.

Al m ismo.— Id" re tiro  para  M anresa al C ap itán  D. T o
mas Vilades Cots.

Al m ism o.— Id. p a ra  A lberite (Logroño) al Teniente 
Coronel D. Javier C am po-redondo  y Borja. *

Al m ism o.— Id. re tiro  al T en ien te  T). Ju an  Diaz Es
teban.

Al m ism o.— Id. licencia abso lu ta al T eniente D. A n
drés F lores y Cánovas.

Al m ism o.— Id. re tiro  para Badajoz al Capitán D. José 
Jaleato y Tejado.

Al m ism o.—Id. para Búrgos al C apitán  graduado, T e
n ien te, D. P edro  Gil y Rodrigo.

Al m ismo.— Id re tiro  al Subten ien te D. Márcos García 
Ihañez.

Al m ism o.—Id. al C apitán D. M ariano Lera y  Mendía.
Al m ism o.—Id. al T eniente D. Joaquín  O rtega y  M ar

tínez.
Al Capitán general de A ragón.—Id. m ejora de retiro 

al Com andante graduado D. Francisco Sancho y Mingui- 
llon, Capitán de in fan tería .

Al de Castilla la Vieja.—Id. al Teniente Coronel g r a -  
duado'D . José Valdes y  R ibero, Segundo C om andante d e  
in fan tería .

Al de Castilla la N ueva.—Id. licencia p o r dos años 
para  poder perm anecer en  Matanzas al Teniente D. Knri* 
que Salom ón y Cortina.

INFANTERÍA.
28 id. Al D irecior de Infan tería .— Concediendo cu a tro  

meses de Real licencia p o r enferm o al B rig a d ie r , Coronel 
del regim iento del Infante D. José Sanz y Porse.

CABALLERÍA.
Id. id. Al D irector general de Caballería.—Negando á 

D. Juan  Gay, Comisario ordenador de M arina, la plaza de 
cadete que solicita p ara  su  hijo D. Luis m¡éntras no jus
tifique que no pertenece como em pleado á ram o  alguno 
del Estado, ó ser su  sueldo m enor q u e  el de Capitán d e  
infantería .

Al m ism o.—A probando que el T eniente D, José Coíg 
y  Keyser ocupe un a  vacante de su clase en  el reg im ien- 
to cazadores de Tala vera.

Al m ism o.—Id. q ue el T eniente D. César T ournell y  
Ballagas vuelva al colegio á desem peñar la clase que tenia.

Al m ism o.— Concediendo traslad ar su  residencia á  
esta corte al Coronel g raduado , Teniente C oronel, de re-r
em plazo, D. Rafael Capablanca y  M arcoleta.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. á la v illa  
de Lerma*! Búrgos) al C om andante g raduado , C apilan de 
reem plazo en  Ávila, D. Isidro A ndrés y  G utiérrez.

Al de G ranada.— Id. á A ranjuez al Coronel graduado, 
Com andante, D. José Suarez de Figueroa, de reemplazo 
en  Estepona.

Al D irector general de C aballería .— Id. cuatro meses 
de Real licencia p a ra  Horcajo de Santiago al Teniente 
graduado, Alférez de la escuela general, D. Ignacio Valle 
y  Balbuena.

Al m ism o.—Id. p ara  Málaga al A lférez del regimiento 
lanceros de A lcántara D. Juan  O stm au y Mongrand.

Al mism o.—Id. p ara  Santiago de G alicia al de cazado
res de Talayera D. Manuel F ern an d ez  Cabezudo.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1° de la ley de 3 de Agosto de 
1851 , y  con sujeción á lo prevenido en los 3.3 al 36 de la Real instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

J
Sujetos q u e  h a n  h ech o  las p ro p o sic io n es . Clase de deuda. Im porte nom inal. Cam bio á que 

ofrecían  su  venta.

D. José María S a lvador........................................................................................ *................ P referen te . 20,156 77,95
Á ntonio M a rtín e z ........................................ ........................ .......................................... 93,783 68,75
Santiago Saenz Diez...................................................................................... ................. 24,743..57 67
Manuel R u iz ......................................................................................... • • ............ . . . . . 441. .12 68
Ceferino Sor i a n o ....................... ........................................................................................ 50,000 68,85

10,000 68,80
El m ism o .............................................................................................................................. 7,903 68,75
Juan  José O rtiz y L ópez............................................ .................................................... 3,510..24 68,75
Ignacio M uslares. . . ........................................................................................ - ............. 100,000 68,60
El m ism o........................................................... ................................................................... 100,000 68,50
El m ism o ........................................................................................................................ 100,000 68,40
El m ism o ................. ................................................................................................. 200,000 68,30
El m ism o ............................................................. ................................................................ 100,785 .94 68,20
M anúel de S e g u ra ............................................................................................................. 20,480 68,50

94,726 66,48
El m ism o (14 proposiciones de 10,000 rs .) ............................................................ 140,000 66,48
Antonio D orronsoro ........................................................................................................... 103,470 66,98
Ju an  José T rin idad ............................................................................................................ 20.000 68,50

* El m ism o ............................................................................................................................... 20,000 68,54
El m ism o ....................................................................... *.................................................... 40,000 68,59
El m ism o ............................. ................................................................................................. 4o;ooo 68,64
El m ism o............................... ............. ................................................................................ 40,000 68,69
José V entura R om ero ........................................................................................ ............. No p referen te . 100,000 55
El m ism o .................................................................. ......................................... .................. 100,000 56
El m ism o ................................ ............. ........... ........................ ......................... .. ............ 1 110,000 57

Alejandro Saenz A m ores................................................................................................ No preferen te. 20,120 51,50200,000 50,97
200,000 50,45El m ism o . . . ....... .............. ........................... ............................. ' • • • ............................... 50,000 51,96El m ism o.............. ........................... ........................................................................... .. 50,000 51,96El m ism o...................................... ........................................................................................ 50,000 51,96El m ism o.......... .................................................. ................................................................. 50,000 51,96El m ism o ................................... ................................................................................... 50,000 51,96El m ism o ................................................................... .. ........................................................ 50,000 51,44El m ism o............................................................................................................................... 50,000 51,44El m ism o............................................................................................................................... 50,000 51,44El m ism o............................................................................................................................... 50,000 51,44
34 ,730 .. 69 50,75

Manuel de S eg u ra .............................................................................................................. 2 ,2 5 4 ..2 0 50
498,581..31 51A ntonio M artínez (28 proposiciones de 20,000 r s . ) ........................................... 560,000 51,75El mismo (30 proposiciones de 10,000 rs .) ............................................................ 300,000 51,25

José María B u isen ........................................................................................................... 48,294 49,89Santiago L ab ian o ....................................................*........................................................ 13,612. .17 50,70Ju an  G oizueta .............. ...................................................................................................... 50,000 52,50M anuel R u iz . . ................  ............................................................................................... •• 40,000 52
PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda preferente.
D, José Lozano (14 proposiciones de 10,000 rs .) ......................................................... 140,000 á 66,48 Valor efectivo. 93,072El m ism o....................................................................... .................................*................ 94,723 66,48 62,971Antonio D orronsoro (parte de 103,470 r s ,) ...................................... ...................... ‘ 95,487 66,98 63,957

330,210 220,000

En la Deuda no preferente.
D. José María B u ise n ........... ................................. ....................................... ......................... 48,294 49,89 24,093Manuel de S egura......................................................................... .................................... 2,254 50 1,127M ariano R e ñ in a ...................* ......................  .................................................................. 200,000 50,45 100,900Santiago L ab iano ............................ ................................................................................... 13,612 50,70 6,901Abdon M oreno..................................................................................................................... 34,730 50,75 17,625Mariano R eñ in a» .................................................................................................... . . . . . 200r,000 50,97 101,940Manuel de Segura (p a rte  de 498,581 rs .) ..................... ............................... ........... 367,480 51 187,414

866,370 440,000

Madrid, 29 de Mayo de 1857.— El Secretario, Ángel F. de H ered ia—V,# B,°«=E1 D irector general, P residente, Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de Ja Deuda pública en el mes de Abril de J85T, con expresión de los 
documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 
de las re 
clamacio

nes.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda 
consolidada del 

3 por 100.

Deuda 
diferida del 3 

por 100.

Deuda amorti- 
zable de prime

ra clase

Deuda amor- 
tizable de se
gunda clase.

36,412,67

4 68,240

12,444,98
9,125,45

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

En certificacio
nes de capital convertible por 
sextas partes en títulos del 3 por 100.

1.310,869,64

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas.

En certifica
ciones de in
tereses ade 

lantados.

J u ro s ......................................................................
P resas inglesas...................................................
Indem nizaciones de la  g u erra  c iv il.........
Vales R eales ...................................................
P réstam os de avería m o d e rn a .....................
L iquidaciones por docum entos no reco

gidos...................................................................
Deuda del p erso n al del T esoro .....................
H aberes de la Casa R eal................................
Idem  civiles.................... .................................
Idem nizaciones á partíc ipes legos en 

diezm os.............................................................

4
5 

19
1
1
1

2,8531
1
6

258,618,21
2.020,789
1.459,457,25

4,898,55
248,240

27,020,50
28.970,356,53

12,444,98
9,125,45

2.209,086,60

358,31
2.020,789
1.459.457,25

1,528,47

27,020,50

222,205,54

3.¿11,77 
80,000

28.970,356,53

799,901,76 98,315,2(

2,892 35.220,037,07 358,31 3.508,795,22 305,217,31 226,223,10 28.970,356,53 1.310,869,64 799,901,76 98,315,2(

M adrid, 30 de A bril de 1857.=E1 Jefe del departam ento , M anuel M. S ecades—V.° B.°=E1 D irector g en e ra l, Ocaña.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
MES DE ABRIL DE 1857.

(Conclusión.)
En cum plim iento de lo dispuesto en la p rim era  p arte  

dei arb 9 /  del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en

Real órden de 29 de Febrero  de 1856, se publican  las de- 
claraciones de derechos pasivos acordados p o r la exp re
sada Junta en  todo el m es de A bril.

M O N T E -P IO S.

Doña Domiciana Coto y  V elez, viuda en  p rim eras 
nupcias de D. Pedro  Z o rn o za , A dm inistrador que fué de 
Correos de H uelva, y ei^ segundas de D, José Izquierdo, 
con el h a b e r  de 1,500 rs.

Doña Francisca Cubero, huérfana de D* Lorenzo, pri

m er Catedrático que fué de la escuela de V eterinaria , sin 
derecho.

Doña Josefa del Campo,^ v iuda de D. Joaquín A lbuer- 
n e , A dm inistrador que fué de R entas in d irec tas  de Ca
n arias  , con el h ab e r  de 3,500 rs.

Doña M anuela B orja , v iuda de D. Cárlos Sobé, é hija 
de D. M anuel, Oficial que fué de la oficina de Consolida
ción de M adrid , con el h ab er de 3,500 rs.

D oña Micaela Carm ona, viuda de D. José Miguel Gon
zález , Oficial que fué de Hacienda, con el haber de 
2,500 rs»

Doña Josefa Portearroyo , hija de D José, Oficial que 
fué del Archivo del M inisterio de la G obernación , con el 
h ab e r de 3,333 rs.

Doña M aría Dolores Sánchez Manuel Bernal, h u érfan a  
de D. Pedro, Oficial cuarto  que fué de la Tesorería de 
Rentas de Cádiz, con el haber de 2,500 rs.

Doña Jacoba Aldama y  Barrio, viuda de D. Joaquín  
Arévalo y  Domínguez, Oidor que fué del extinguido T ri
b u n a l de Cámara de Coinp.t0S, en  la provincia d eN av ar- 
ra , con el haber de 3,000 rs

Doña Joaquina V illalonga, viuda de D. Baltasar E ixa- 
l á , Juez que fué de prim era  instancia de T arragona, con 
el h ab er de 4,500 rs.

Doña Ignacia , Doña Concepción y D. F loren tino  J a 
q u es , h uérfanos de D. Antonio, Oficial que fué de la Ad
m in istración  de Ind irec tas de Badajoz , con el h ab e r de
1,500 rs.

Doña María M agdalena T riado, viuda de D. Ignacio 
G raells, M édico-director de los baños de Caldas, con el 
h ab e r de 2,000 rs.

Doña María del C árm en A guilar , v iuda de D. Ram ón 
G u tié rre z , Secretario  que fué del G obierno de A lm ería, 
con el haber de 4,500 rs.

Doña Micaela V illarroel, viuda de D. E steban Basallat, 
Aforador que fué de los derechos de Puertas de Madrid, 
con e l j ia b e r  de 2,000 rs.

Doña María de la O liva , Doña Carolina y Doña Julia 
Salido y N aran jo , huérfanas de D. P ed ro , S ubten ien te 
que fué de ca rab in e ro s , con el haber de 2,500 rs.

Doña Leocadia D u ran , viuda de D. A ntonio Gomila, 
A lcaide que fué de la A duana de M ah o n , con el h ab e r 
de 1,250 rs.

Doña Rita Isabel A rrib a  y  A guado, viuda de D. Ma
nuel de Z arag o za , Consejero Real jubilado, con el h ab e r 
de 12,000 rs.

Doña Dolores S e rg e an t, viuda de D. A ntonio  L uis 
M arq u echo , con el h ab er de 2,000 rs.

Doña Dolores R endon , v iuda de D. Joaquín Delicado 
C áceres, Prom otor fiscal del Juzgado de p rim era  instancia 
de Salam anca, con el h ab e r de 3,300 rs.

Doña Francisca Mejía y Cornejo , v iuda de D. M ariano 
González A paricio , Contador de H acienda pública que fué 
de Lugo, con el h ab e r de 3,500 rs.

Doña Francisca Sanz F e rre r , h u érfan a  de D. Manuel, 
A dm inistrador de Rentas que fué de T eru el, con el h a 
ber de 3,500 rs.

Doña P etra  O vejero, v iuda de D. Rafael G arcía , Ofi
cial segundo que fué de la Contaduría de H acienda p ú 
blica de P a le n c ia , con el h ab e r de 1,500 rs.
, Doña María Luisa A z n a r , v iuda de D. Ildefonso Ruiz, 
Subten ien te que fué de la Com andancia de Málaga , con 
el h aber de 1,250 rs.

Doña Irene San M artin , v iuda de D. Francisco  Redon
do , dependiente que fué del resguardo  de sales de Z ara
goza, con el haber de 1,100 rs.

Teresa Seder y  M olina, v iuda de V icente V irchili, con 
el h ab e r de 3 rs. diarios.

Doña M agdalena S a la , v iuda de D. Luis Mesa, con el 
haber de 2 rs. diarios.

Doña Ram ona F ernandez y  F e rn a n d ez , v iu d a  de Don 
M ariano E varisto  R o m era l, Oficial segundo de la Conta
duría  de H acienda p ú b lica  d e  B adajoz, con el h ab e r de
2,500 rs.

Doña M anuela S tlvestra S an z , v iuda de D. Ju an  Mo
ra les , A dm inistrador qu e  fué de la A duana de Javea, con  
el h ab er de 1,250 rs.

Doña Loreto y  Doña Concepción L ó p ez , hijas del Ex
celentísim o Sr. D. Joaquín  M aría, M inistro qué fué d e  
G racia y Justic ia , se declara á Doña Loreto sin  derech o  
y  á Doña Concepción la pensión de 15,000 rs.

Doña V icenta Buesa y Casado, hija de D. José, A rch i
vero  que fué de la Dirección g en e ra l de L o te r ía s , co p  e l 
haber de 3,600 rs.

Doña Francisca A lcayde y  M artin , h u érfan a  de Don 
Francisco, A dm in istrador que fué d e la  sa lina  de  Sásta- 
go, con el h ab e r de 1,500 rs.

Doña María Josefa P e re z , v iuda de D. Pascual Carpios 
Oficial cuarto  que fué de la A dm in istración  de Correo, 
de M urcia , con el h ab e r  de 1,500 rs.

Doña Cayetana Alonso C asado, v iuda de D. Ju an  Ro
dríguez, In te rv e n to r que fué de la  A dm in istración  de 
Correos de Z aragoza, con el h ab e r de 1,500 rs.

Doña Micaela B adal, v iuda de D. B runo G a lla rd o , Ofi
cial p rim ero  qu e  fué de la  A dm inistración  de Fincas del 
Estado de N a v a r ra , con el h ab er de 1,250 rs.

Doña Dolores Asenjo de A rr ia z a , v iuda de D. Grego
rio  Raíces y  Estevez, P o rtero  m ay o r Conserje que fué del 
Senado, con el h ab e r de 4,333 rs. y  33 cénts.

Doña Josefa L e m a ire , v iuda en p rim eras nupcias de 
D. José E stéban M a rró n , Oficial sexto que fué  de la  Se
cretaría  de la extinguida Presidencia de C astilla , y en se
gundas de D. M anuel H urtado de M endoza, con el haber 
de 2,500 rs.

Doña Josefa Juana de A rriaga , v iuda de D. Pedro  León 
Lejarza , Oficial m ayor In te rv en to r  que fué de la A dm i
n istración  de Correos de San S e b a s tia n , con el h a b e r  
de 2,200 rs.

Doña Luisa Béseos, h ija  de D. José M aría, Oficial q u e  
fué de la C ontaduría general de V alores, y  viuda de Don 
M anuel Nieto , con el hab er de 2,000 rs, #

Doña M aría T eresa S e rra ld e , viuda de D. Joaquín  Pi- 
r i s , Conductor que fué de Correos de B adajoz, con el h a 
b e r  de 1,500 rs . , , _ 'Doña M argarita Revestido de M á r c o s , viuda de y -  Ho- 
m ingo Deogracias Ja ra m illo , Oficial m ayor que fu e  de a  
D irección general de L o terías, con el h ab e r de 3,300 .

Doña M aría Ignacia y  Doña Francisca G arcía M onede- 
r o ,  huérfanas de D. José, D irector general q u e  fué d e  
O bras p ú b licas , con el h ab e r de 12,000 rs.

Doña F rancisca Ju liana Cano, viuda de D. Francüeo



ffottléTo, Alcaide que fue de la  Aduana dé Badajoz , con

Doña Isabel R o c h e r , viuda de D. Salvador Edo, Ofi
cia l que  fué del G obierno civil de A lm ería , sin  derecho.

Doña C arolina G onzález, v iuda de D. León B arrosa, y 
h u érfan a  de D. A n to n io , In te rv e n to r de Correos de Me™ 
d in a  del C a m p o , y de Doña Josefa Arias C achero , con el 
h a b e r  de 2,200 rs.

Doña Francisca R odriguez M aqueda, viuda de D. José 
T rig u e ro , Fiel de R entas provinciales d<v Alcalá de H ena
re s  , con  el h a b e r  de 750 rs.

Doña María de los Dolores N ieto , v iuda de D. M artin  
G arc ía  V illegas, Fiel que fué de las fábricas de sal de 
San F e rn a n d o , con el h ab er de 1,000 rs.

Doña N arcisa María de los Dolores M orales, v iuda de 
D. A ntonio Bobea, S ubalte rno  de Hacienda pública en la 
D irección genera l de L o terías, con el h ab er de 1,000 rs.

Doña María M auricia Perez y O rd u ñ a , hu érfan a  de 
D. F rancisco  P e re z , Oficial p rim ero  de Real Hacienda 
con el h a b er de 1,000 rs. ’

Doña M aría del C arm en B albucna, h u é rfan a  de D. Ra
m ón , au x ilia r  de la Dirección g enera l de Loterías con el 
h a b e r de 1,040 rs.

Doña María Ignacja R ic o , v iuda de D. Celedonio Bada, 
Oficial aux iliar qug fué ^  M inisterio de la gobernac ión , 
co n  el h a b e r  de 3|K)0 jrs. * :

Doña María # 1  C á rn p n , D oña María Josefa y  Doña 
A ntonia F e rn a n q |f  C a v i la ,  hu érfan as de D. A ntonio, 
A rch ivero  que  f u f e ie f l í ia i s te r io  de M arina con él h a 
b e r  de 7J0#Grg.

Doña Aria F e r r e r , v iuda de D. A ntonio de la Reina, 
Oficial que fué del archivo del M inisterio de Estado con 
el h a b e r  de 5,000 rs.

Doña F rancisca  T erraza y B a rrech in a , viuda de Don 
A ntonio V illa lo n , Oficial tercero  que fué de la A dm inis
trac ión  p rin c ip a l de Correos de A licante , con el h ab er de 
1,500 rs.

Doña M aría de los Dolores B o te lla , v iuda de D. Sal
vador L e n q u im an i, In te rv e n to r que fué de los derechos 
de p u e rta s  de A lican te, con el h ab er de 1,500 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. M anuel Narciso Pavía , p re sb íte ro  exclaustrado  del 
suprim ido  convento de S a h a g u n , con el h ab er de 5 ,  4
5 y 6 rs.

D. Pedro José Ruiz A z u a , lego profeso del su p rim ido  
convento  de franciscos de A ranzazu , rev isada su antigua 
clasificación, con el h ab er de 3 y 4 rs.

D. Manuel G i l , corista  profeso dei suprim ido  c o n v en 
to de San E stéban de S a lam an ca , sin  derecho.

D. Pedro María S ab o rid o , lego profeso del convento de 
S an  Juan de Dios de C ádiz, rev isada su an tigua  clasifica
ción , con el h ab er de 3 y 4 rs.

D. Ju an  B autista B o lu d a , p resb íte ro  exclaustrado  del 
suprim ido convento de tr in ita rio s  calzados de Barcelona 
con el h a b e r de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Pedro  Sánchez, p resb íte ro  exclaustrado  del co n 
v e n to  de franciscos descalzos de San Diego de Sevilla, con 
el h ab er de 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D. Pedro G arcía y  B alaguer , p resb íte ro  exclaustrado  
del convento  de San A gustín de Valencia, con el h ab er de 
5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. M anuel M atías O rtega, diácono exclau strad o  del 
convento de San Francisco de C onslan tina , con el h ab er 
de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan Bautista C lim ent, p resb íte ro  exclaustrado del 
convento  de m ercenarios de Puig, con el h a b e r de 5 y 6 
reales.

D. Vicente M ontes, p resb íte ro  exclaustrado  del c o n 
vento  de m ercenarios descalzos de la Rola , con el haber 
de 5 y  6 rs.

D. A ndrés Delgado, p resb íte ro  exclaustrado  del con
ven to  de franciscos descalzos de M edinasidonia , con el 
h a b e r  de 5 y 6 rs.

D. Juan de la Cruz E sc u d e ro , p resb íte ro  exclaustrado  
del convento de San Diego de Sevilla, con el haber de 5 y
6 rs.

D. Dionisio M uñoz, p resb íte ro  exclaustrado  del Monas
terio  de San Benito de C e lo rio , con el h ab er de 5 y 6 
reales.

D. Joaquín  B ostall, p resb íte ro  exclaustrado del con
vento  de franciscos de la villa de Oliva , con el h ab er de 
5 , 4 ,  5 y 6 rs.

D. Pedro Ju an  M artínez, p resb íte ro  del convento  de 
San S ebastian  de V a len c ia , con el h a b er de 5 rs.

D. Santiago Patro in , lego exclaustrado  de San Diego de 
Sev illla , rev isada su antigua clasificación, con el h ab er 
de 3 y  4 rs.

D. Marcelo H ie r ro , p resb íte ro  exclaustrado  , francisco 
del convento  de Sevilla , con el h ab er de 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. Salvador G ira ld ez , p resb íte ro  exclaustrado del con
ven to  de franciscos de Sevilla, con el h a b e r  de 5 ,  4 , 5 
y  6 rs.

D. F rancisco Jacin to  Fernandez , p resb íte ro  exclaus
trado  del convento  de San Francisco de Sevilla , con el 
h a b er de  5 , 4 ,  5 y 6 rs.

Doña Josefa G irer, religiosa secularizada del c o n v en 
to de Santa M argarita de Mallorca , con el h ab er de 5 
reales .

D. Benito G arcía , p resb íte ro  exclaustrado  del conven
to de franciscos de S ev illa , con el h ab er de 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. Juan  M aqueda , p resb íte ro  francisco exclaustrado 
de Sevilla , con el h ab er de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Manuel A m oros, p resb íte ro  tr in ita rio  del convento 
de Alcira , con el h aber de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Salvador B orras , p resb íte ro  agustino del convento  
de Játiva , con el h a b e r de 5 , 4 , 5 y  G rs.

D. Manuel del Valle, p resb íte ro  m ercenario  del con
ven to  de R o ta , con el haber de 4 y 5 rs.

p . Luis O rm aech e , p resb íte ro  m ercenario  de Burceño, 
con el h a b e r de 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Juan  Bautista L uque y M uñoz, p resb íte ro  francisco 
dpi convento de Jerez de la F ro n tera  , con el h ab er de 5 
y  6 rs.

D. Joaquín  C am acho, p resb ítero  francisco observan te  
del convento de Osuna , con el h a b e r  de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Manuel Sánchez M oro , francisco del convento  de 
O rense , con el h a b e r  de 5, 4 , 5 y 6 rs.

P . Julián  C ándano, p resb íte ro  m ercenario  calzado del 
convento  de Huele , con el h a b e r  de 5 , 4, 5 y  6 rs.

D. Rafael G u a rd ia , lego francisco de Illo ra , sin de
recho.

D. Miguel C alderón, p resb íte ro  exclaustrado  dei c o n 
v en to  de la E ncarnac ión  de T u y , con el h a b er de 5 y 6 
reales.

D. José Lobato y R u iz , corista del convento de m ín i
m os de M o tril, sin  derecho.

D. Ram ón V illuendas y Bea, p resb íte ro  del convento 
de franciscos de T am arite , con el h ab er de 5 y 6 rs.

D. V icente Bord , p resb ítero  carm elita  calzado de Va
le n c ia , con el haber de 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Vicente Jover, p resb íte ro  carm elita  calzado del con
vento  de Valencia , con el haber de 5 y 6 rs.

D. F rancisco  B aldó , p re sb íte ro  agustino  calzado de 
P asp o rta , con el h a b e r de 5 y 6 rs.

D. A ntonio Barona y  M oléro, p re sb íte ro  trin ita rio  del 
convento de Sevilla , con el h a b e r  de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco de Paula Á lvarez y  B ra v o , p re sb íte ro  
carm elita  descalzo del convento  de Sevilla , con el h a b e r  
de 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. José Beato y L uque, p re sb íte ro  trin ita rio  descalzo 
del convento de S e v illa , con el h ab er de 5 y 6 rs.

D. Diego Segundo y Q u in tana , p resb íte ro  dom inico 
de esta c o r te , con el h ab er de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Jo aqu ín  Avecilla González , p resb íte ro  dom inico  
del convento  de Sevilla , con el h a b e r  de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. F rancisco de Asís Calzadilla, lego francisco del con
vento  de Sevilla , re v is a d a s u  a n tig u a  clasificación , con 
el h a b e r  de 3 y  4 rs.

D. José María Alfaya y L u is , p resb íte ro  francisco  del 
convento  de Sevilla , con el hab er de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Manuel Benitez y  Sánchez , p resb íte ro  francisco del 
convento  de Casalla de la S ie r r a , con el h aber de 5 y G 
reales.

D. José G arcía V erdugo, p resb íte ro  dom inico del con
ven to  de S e v illa , con el h a b e r de 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Ju a n  León y D ieguez, p re sb íte ro  francisco del c o n 
vento  de Sevilla , con el haber de 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio B arrera  y Perez, p resb íte ro  francisco del 
convento  de Lora del R io, con el haber de 5 ,  4 , 5 y 6 
reales.

D. M anuel Bonell, p resb íte ro  m ínim o del convento 
ex tram uros de Valencia , con  el haber de 5 y  6 rs.

D. José C arm ona y P a re ja , p resb íte ro  gerónim o de 
San  Pedro M ártir de Sevilla , con el h a b er de 5 , 4 , 5 y 
6 rs.

D. M anuel García y Uceda , p resb íte ro  dom inico del 
convento  de Jaén , con el haber de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Máximo Ram ón M a rtin , m ercenario  del conven to  
de  C iudad-R eal, con el hab er de 5 y  6 rs.

D. Ju an  Patino  y  B ernal, p resb íte ro  m ercenario  del 
convento  de  la villa de R ota, con el h a b e r de 5 y  6 rs.

D. M anuel José F ran co , p resb ítero  gerónim o del co n 
vento  de Sevilla , con el hab er de o , 4 , 5 y 6 rs.

Madrid, 30 de Mayo de 1857.=V .° B.°— El Presidente, 
A ris tiz á b a l.^ E l Secretario , Juan  G arcía de Torres.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resados que á con tinuación  se expresan , acree
dores ai Estado p o r débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , p u ed en  acudir, por sí ó por m edio de persona 
au torizada a l efecto en  la forma que  p rev iene la Real o r
d e n  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec

ción general de la Deuda de diez á tres en  los dias no 
fe riad o s, á recoger los c réd itos de dicha Deuda que  se 
han  em itido á v irtu d  de las liquidaciones p racticadas 
por las respectivas oficinas de p ro v in c ia ; en  el concepto 
de que p rév iam en te  han  de o b ten e r del D epartam ento  
de liqu idación  la  factu ra  q u e  acred ite  su  p e rsonalidad , 
p a ra  lo cu al h a b rá n  de m an ifes ta r el n ú m ero  de sfjliua 
de sus re sp ec tiv a s  liq u id ac io n es .

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de íes interesados
quidacio- 

nes.

BARCELONA.

25322 Doña María A bril v Lloberas.
25323 D. Diego A lemán.
25324 Doña A ntonia B eltran  y Puie.
25325 D. Jaime d o ta s .
25326 D. Antonio Carraso.
25327 Doña Josefa Cornerina.
25338 D, Ju an  José de Oca.
25329 D. Cárjos Pía.
25330 D. José P ra t y  Rovira.
25331 D. Casim iro María F erruca.
25332 D. Pedro Pelegrí.
25333 D. José Rubio.
25334 D. Joaquín  Bey.
25335 D. Antonio V inencira.
25336 D. Félix Viliaclara.

GERONA.

25337 D Ildefonso C ontreras.
26338 D. Antonio Cabanas.
25339 D. Bartolomé Oliveras.
25340 D. Francisco Reat v Bon,

OVIEDO.

25341 D. José Ram ón Álvarez.
25342 D. Domingo A rias.
25343 Doña A ntonia de la Fuente Acero.
25344 D. Manuel Castaño.
25345 D. Nicolás Cacherno.
25346 D. Leonardo Diaz.
25347 D. Lorenzo Erna.
25348 I). José F ernandez  Menendez.
25349 D. Benigno García San Julián .
25350 D. Cayetano Inés.
25351 D. M anuel López.
25352 D. F rancisco O ndina.
25353 D. A ntonio PallaroL
25354 D. Manuel Valdes.

SEGOVIA.

25355 D. Joaquín  Agero.
25356 Doña A ntonia Alegre.
25357 Doña A ntonia Barón.
25358 Doña María Josefa de la Cruz y  C abanillas.
25359 Doña A ntonia del Campillo.
25360 D. Francisco Casas.
35361 D. A ntonio F errera .
25362 Doña Josefa Fernandez.
25363 Doña Juana Fernandez  de Mora.
25364 I). M elquíades de F rutos.
25365 D Manuel García Ortega de P ied rabuena.
25366 Doña Inés Galo.
25367 Doña Justa García.
25368 D. Eustaquio García.
25369 D. A ntonio García.
25370 I). Ju an  H ernando.
25371 D. Cándido Y anguas y Palm a.
25372 Doña Inés M artin.
25373 D. Santiago M artínez.
25374 Doña María M artínez Pacheco.
25375 Doña H erm enegilda M artin Montalvo.
25376 D. Pedro Moreno.
25377 D. Pedro Moyano.

115378 D. José M artin.
25379 . D. Pedro Márquez.
25380 D. Rafael Oviedo.
25381 D. Félix Olmos.

íasag a lí.
¿'Z'joo D. Emeíerio Perez Riaño,
25384 D. F ru tos Plaza.
25388 Doña María Antonia Rodriguez.
25386 Doña María Josefa Rodriguez.
25387 D. Eugenio Rivera Ponce de León,
25388 D. Manuel Sancho.
25389 D. Manuel Saenz Socies.
25390 D. Pedro Sagase.
25391 Doña Narcisa Tabernero .
25392 Doña María del C árm en Tanriz.
25393 Doña Modesta Velasco.
25394 D. Gregorio V illaverde.
25395 Doña María Villegas.
25396 D. Vicente Valdes.
25397 D. José Villar.

TARRAGONA.

25398 D. Juan  Fadurdo.
25399 jj. Tomas A gustín Fortuno.
25400 U. José Franceseli-
25401 D. Francisco GuelL
25402 D. losé  Masijo.
25403 p . to m a s  Marseh,
25404 D. Roque M artínez.
25405 I). José Antonio Mata.
25406 D. Pedro Antonio Mayol y Pastor,
25407 D. José Antonio Orieri.
25408 D. Juan  Verges.
25409 D. Pedro y Teresa Vidal.

ZAMORA.

25410 D. Miguel A rguerci.
25411 D. Rafael Barcia.
25412 D. José Corso.
25413 D. Longinos Corrales.
25414 D. Francisco de la Calle.
25415 D. Eustaquio H ernández.
25416 D. Elias Robles.
25417 D. Paulino Rojo.
25418 D. S ilvestre Ruiz.
25419 D. Juan  Santiago.
25420 D. Juan  Sevillano,
25421 D. Felipe Sam pedro.
25422 D. B ernardo Yara.
25423 D. Pedro Celestino Vidal.

ZARAGOZA,

25424 D. Nicolás Añanos.
25425 D. Nicolás Álvarez,
25426 D. Diego Arcos.
25427 D. José Aro.
25428 Doña Basilia Areu.
25429 Doña Feliciana Areu.
25430 D. Francisco Banden.
25431 D. Francisco C arrillo,
25432 D. M ariano Francisco.
25433 Doña María Antonia Gómez.
25434 D. Benito García.
25435 D. Pedro Grim a.
25136 D. José H errera.
25437 D. Pedro Illera.
25438 D. Matías José Lagranja.
25439 D. Pedro Lozano.
25440 D. Miguel Martínez.
25441 D. M anuel Pina.
25442 D. Miguel Antonio Pina.
25443 Doña Josefa Ravanalls.
25444 D. Miguel Yizcanos.
25445 Doña M anuela Zorrilla.

M adrid, 28 de Mayo de 1857.=V .° B . ^ E l  D irector 
g en era l, P resid en te , O caña.—El S ecre tario , Ángel F. de 
Heredia.

l

n i ñ í .  o i s e i v a t o m g  m -  h a d r i i » .

ONES M ETEOROLÓGICA? DEL DIA 12 DE JUNIO DE 18&7.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS

Pulgada? Grados Grados del v ie n to ,
SST A D O  DE L C ÍE L O .

i n g l e s a s . Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 de la m a ñ a n a 28,142 714,79 199,7 1 24*,6 N. E . .............. Despejado.
i 2 del d ia  . .  . 28,120 714,24 23p,1 28°,9 N. E................ D esp e jad o , a lguna nube.
3 de  la t a r d e . . 28,074 713,07 24°,8 31°,0 N. E ................ Idem.
6 de  í d e m . . . 28.058 712,66 23° ,2 29°,0 N. E , .............. Idem.

Calor m áxim o del d i a , , , .

Calor m ínim o del d i a , , „«

. . .., . ,. 25°, 5 

10°, 2
1

31°, 9 

12°,7
M. Bic-o Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

C onsiguiente á lo d ispuesto  en  el a rt. 18 de la ley  de 
1.° de Agosto de 1851, la Ju n ta  ha  acordado que  la su 
basta  d e  Deuda am ortizable  de p rim e ra  y  segunda clase, 
correspond ien te  al m es actual, se verifique el dia 30, á las 
doce de la m a ñ a n a , en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe in v ertirse  en la com pra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 r s , , dozava p a rle  de la 
sum a asignada en el p resu p u esto  p a ra  esta obligación,

De las re feridas sum as se in v e rtirá n :
750.000 en la adquisición de D euda am ortizab le  de

p rim era  clase.
375.000 en la de segunda clase in te rio r  , y
375.000 en la de segunda clase ex te rio r; en el con

cepto de qu e  en  pago de las adjudicaciones 
que  se hagan  solo se ad m itirán  títu los al 
p o rtador de los em itidos p o r consecuencia 

___________ de la re ferida  ley,
1.500,000

Las perso n as que  deseen in te resa rse  en la su b asta  de 
los m encionados efectos públicos p o d rán  verificarlo  bajo 
las reglas y form alidades q u e  establecen los a rtícu los si
g u ien tes del reg lam ento  de 17 de O ctubre  de 1851:

Art. 75. La Ju n ta , en  el dia an te rio r  al en que deba 
celeb ra rse  la subasta  de los efectos de la Deuda in te rio r, 
fijará el p recio  m áxim o á que hay a  de ad jud icarse , y  lo 
consignará, con lo d e in a s  qu e  convenga, en pliego cerrado  
y  sellado, q u e  g u ard ará  el P residen te , bajo su  resp o n sa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ven tas de efectos p ú 
blicos se h a rán  p o r los licitadores en pliego cerrado, que 
en treg arán  en la Secretaría  de la  Ju n ta , recogiendo u n  
re sg u ard o  con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y  ho ra  señalados p a ra  el rem ate , ce
leb ra rá  la Ju n ta  sesión pública, y  en  ella se a b r irá  y leerá 
an te  todo el pliego en que aquella  h u b ie re  consignado el 
p re c io , y  en  seguida se a b r irá n  y  leerán  p o r el Secre
tario  los pliegos de proposiciones. Se desecharán  desde lu e 
go las que  sean  superio res al tipo señalado, y  se adm iti
rán  en el acto las in ferio res p o r el o rden  siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones ele m enor á m ayor, 
según el precio  de cada una , com enzará la adm isión, p re 
firiendo siem pre las de precios m ás b a jo s . '

2.° E n igualdad  de precios se d a rá  la preferencia  á las 
de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la can tidad  de la su b a s ta , las p ro 
posiciones que no tengan cabida, q u ed arán  desechadas. Si 
la ú ltim a adm itida hasta  entónces excediese de la ex p re 
sada cantidad, se red u c irá  á la  que baste  p a ra  su  completo; 
y si hub iese  en  este caso dos ó m ás proposiciones iguales 
en  precio y c an tid ad , se ad jud icará  la sum a en  cuestión  
po r iguales p a rtes  ó p o r sorteo  á vo lun tad  de los p ropo
nen tes.

4 .° Lo m ism o se verificará  cuando  se p re sen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

Art. 78. Si de la su b asta  no re su lta se  adm isib le n in 
gu n a  de las proposiciones p resen tad as , ó si las qu e  lo 
fueren  no cu b riesen  la can tidad  del re m a te , la Ju n ta  re 
solverá lo qu e  considere  m ás beneficioso para  los in te re 
ses de la H acienda, b ien  procediendo á n u ev a  subasta  
d en tro  del m ism o m es p o r la total can tidad  en el p rim er 
caso, ó po r la no  cu b ie rta  en el s e g u n d o , b ien  acu m u lan 
do una ú o tra  á la subasta  siguiente.

Con arreg lo  á lo p reven ido  en  el a rt. 79 del Real de
creto  de 17 de O ctubre  de 1851, m odificado p o r la Real 
o rden  de 14 de Setiem bre de 1852, los q u e  deseen in te 
resarse  en  dicha su b asta  d eben  co n stitu ir p rév iam en te  
en  la T esorería  de la D euda el depósito del 1 p o r  100 en 
m etá lico , ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deuda, del im-* 
p o rte  n om inal de las proposiciones qu e  p re sen te n , el 
cual p e rd erá  el in teresado  qu e  después de hecha la a d 
jud icación  á su  favor no verifique la en trega de  los v a 
lores ofrecidos d en tro  de los cuatro  p rim ero s  d ias .d e l 
m es de Junio próxim o; y  en  el caso de re su lta r  adm isib le 

I alguna proposición  cuyo depósito no alcanzase á c u b rir  
>

el 1 po r 100 del v a lo r nom inal de aq u ella , se red u cirá  
en la p roporción  qu e  c o rre sp o n d a , quedando  desechada 
po r la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se ad m itirán  en la T esorería  de la 
Deuda hasta  las once en  pun to  de la m añana  del dia en 
q u e  ha  de verificarse la subasta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 20 del actual h a s
ta el acto de la subasta en la Secretaría  de la J u n ta , ex
hibiendo el docum ento que acredite  h a b e r constitu ido  
en T esorería  el depósito del 1 p o r 100 en  m etá lico , ó 
su  equ ivalen te  en p apel, del valo r nom inal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores ex tran jeros que q u ie ran  tom ar p a rte  
en la subasta  de Deuda am ortizable de segunda clase ex 
terior, podrán  verificarlo p o r cualqu iera  de los m edios si
guientes:

1.° P resen tando  sus proposiciones en  pliegos cerrados 
y  sellados hasta  el 20 del actilal en las Com isiones de Ha
cienda de E spaña en  Lóndres y  P a ris , ó Cónsul de S. M. 
en  A m ste rd am , cuyas dependencias cu id a rán  de re m itir 
las á la Ju n ta  de la Deuda.

2.° A utorizando u n  com isionado especial p a ra  que las 
p resen te  en M adrid. Esta autorización se acred ita rá  p o r 
m edio de u n a  carta  que contenga exp líc itam ente  la  a u to 
rización, y  en  la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estab lec i
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en A m ste r
dam  , certificarán  la iden tidad  de la firm a del in teresado .

3.° Dando la comisión á un a  pe rso n a  de confianza que 
se constituya  p o r sí responsab le  á llen a r las fo rm alida
des que respecto al depósito establece el a rt. 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre  de 1851 y Real ó rd en  de 14 de 
S e tiem b re  de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo en 
cuenta el capital que los docum entos rep re sen ten  en  p e 
sos fuertes.

C uando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tada a lguna proposición  de casas e x tra n je ra s , la Ju n ta  
cu idará  de oficiar el m ism o dia al P residen te  ó e n ca r
gado de la comisión respectiva , ó Cónsul de S. M. en 
Á m ste rd am , á fin de que  lo ponga inm ed iatam en te  en  
conocim iento del p ro p o n e n te , el cual h a rá  la en trega  de 
los títu los de la  Deuda am o rtiza b le , y  rec ib irá  en  cam bio 
el im porte  de ellos al precio á que  se hubiese adjudicado 
en u n a  le tra  á reales vellón pagadera  á dos dias vista  y  
cargo de la D irección gen era l de la D euda.

En sem ejantes casos, las form alidades q u e  se estab le
cen en  los a rtícu los 79 y 80 del Real decreto ya citado, 
q u ed arán  reducidas á in u ti l iz a r , á p resencia del in te resa 
do, el papel que se haya  adquirido; hecho lo cual p a sa rán  
á la Jun ta , el Presidente ó encargado de las com isiones de 
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en A m sterdam , nota e x p re 
siva del im porte , clase y num eración de los créditos p a ra  
q u e  pueda  p ub licarse  en los periódicos oficiales, sin  p e r
ju ic io  de rem itir  después con toda b revedad  los do cu 
m entos de crédito  adquiridos p a ra  p roceder á su  quem a 
en  la form a establecida.

Para  facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro p o si
ciones de precios se h a rá n  po r un idades y  p o r centavos de 
u n idad .

Los m odelos de proposiciones se h a lla rán  de v en ta  en 
la po rte ría  del edificio que ocupan las oficinas de la D eu
da desde el 20 del a c tu a l; en el concepto de que no se 
ad m itirá  proposición a lguna  que no venga a justada estric 
tam ente  al m odelo , ni las que contengan quebrados de 
centavo.

P ara  que  los pliegos no se confundan , se ex p resa rá  en  
el sob re  la  clase de Deuda á que co rresponda  la  p ro p o si
ción ó proposiciones que contengan y  el im porte  nom inal 
de e stas , debiendo hacerse  po r separado  las de Deuda 
am ortizab le  de p rim era  clase de las de seg u n d a , así in te 
r io r  como exterior.

M adrid, 5 de Junio de L857.==E1 S ecretario , Ángel F. de 
Heredia — V.°B.°^E1 D irector genera  1, P residente, Ocaña 

Modelo de proposición.
El q u e  suscribe se com prom ete á en treg ar el d ia ..........

de Julio próxim o, en  la Dirección genera l de la D euda p ú 
b lica , la cantidad d e  rs. vn . nom inales en  D eu d a___
d e . . .  . .  al cam bio d e . . , y . . .centavos p o r 100, con su je
ción á las condiciones que com prende el anuncio  p u b li
cado p o r la Junta  p a ra  la subasta  de dicha Deuda. i

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID*

El dia 29 del co rrien te  ten d rá  lugar la triple subasta  
en esta co rte , con arreg lo  á lo dispuesto por el Sr. Ad
m in istrador de Bienes nacionales de C iudad-R eal, de los 
pastos y  fru tos de bellota de todos los qu in tos de la d e 
hesa de .V illa -G u tiérrez  B aja, sita en  té rm in o  de A beno- 
ja r ,  á excepción del titulado Toledilio, la cual se halla  
situada en el térm ino  ju risd iccional de la villa de P u e r
to Llano, y pertenece al secuestro del ex-Infante D. Cárlos

El tipo del rem ate  será  el de 112,000 r s . , como el m e
n o r a d m isib le , y el acto de la subasta  ten d rá  lugar en  la 
A dm inistración subalterna del ra m o , en el p artido  d o n 
de la finca ra d ic a , en la capital de la provincia y  en  la 
A dm inistración principal de Bienes nacionales de esta 
p ro v in c ia , á la una del dia del que se ha señalado pa ra  
el acto de la lic itac ión , con arreglo  al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta .

Las proposiciones se h a rán  en  pliego ce rrad o , con 
arreg lo  al m odelo inserto  al final de este a n u n c io , y se 
ad m itirán  hasta  un a  hora  án tes de celebrarse  el acto en 
C iu d ad -R eal, en la A dm inistración subalte rna  del raiqp, 
en el p artido  dondé la dehesa está s itu a d a , y  pn e§t«j 
corte  eji la p rin c ip a l de m i ca rg o , sita  en la calle aé  
C apellanes, núfla. 5, cuarto  segundó de ía izqujerdá.

M adrid, $ de Jun io  <Je 1857 — José González Bango.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .........................., hace proposición at
a rrendam ien to  de los pastos y  fru to  de bellota de la d e 
hesa d e ....................... , sita e n ........................ , po r la cantidad
d e ..................., con arreglo  al pliego de condiciones p u b li
cado al efecto, me conform o, com prom etiéndom e á estar, 
p asar y  cum plir con todas y cada u n a  de ellas si me 
fuere  adjudicado su  aprovecham ien to  de pastos v bellota.

(Aquí la fecha y firm a del interesado.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIE N ES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE CIUDAD—REAL.

Pliego de condiciones que ha de regir y  acompañar á  cada
uno de los expedientes de arriendo de fincas que se ad
m in istran  por el Estado.

1.a El rem ate se celebrará  en  M adrid el d ia 29 de Ju 
n io , de once á doce de su m añana , an te  el Excmo. Se
ñ o r G o b e rn ad o r, A dm inistrador p rin cip al de Bienes n a 
cionales y  escribano  de Hacienda, quedando  pend ien te  
de la aprobación de la D irección general.

2.a No se ad m itirá  postura  m en o r que la can tidad  d e 
signada al final que  se señala según  las “reglas e s ta b le 
cidas p o r instrucción .

3.a Adem as del precio del rem ate , se pagará á p ro ra ta , 
en los plazos estipulados y  en m etálico, el va lo r que á 
juicio  de peritos tengan las labores hechas y  frutos p e n 
d ientes en las fincas.

4.a El rem atan te  de un a  ó m ás fincas las rec ib irá  con 
expresión  de las casas, chozas, tap ia s , noria  y  dem as 
que co n te n g an , y  del estado en que se e n c u e n tre n , con 
obligación de satisfacer los daños, perju icios ó deterio ros 
que á juicio de peritos se no tasen  al fenecer el con tra to . 
El a rren d a ta rio  no podrá ro tu ra r  las fincas d estinadas á 
pasto, y para  las de labor, se obligará á d isfru tarlas á estilo 
del pais.

5.a El a rren d a ta rio  pagará p o r sem estres adelantados 
el im porte  del a rriendo .

6.a Este será  p o r tiem po de u n  año , á con tar desde 17 
de O ctubre  inm ediato á igual dia de 1858.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que  ah o ra  
se a rr ie n d a n , caducará  la obligación del a r r ie n d o , c o n 
form e á la ley de 30 de Abril de 1856 y  dem as que 
regían.

8.a No se ad m itirán  postu ras á n inguno  que sea d e u 
dor á los fondos públicos.

9.a No será  perm itido  á los a rren d a ta rio s  ped ir perdón  
ó reb a ja , ni solicitar pagar en otros plazos ni d istin ta  e s 
pecie que lo estipulado El con tra to  ha de se r á su e rte  y 
ven tu ra , sin opcion á ser indem nizado p o r ex tin c ió n  de 
lan g o s ta , pedrisco ú  otro accidente im previsto .

10. En el caso que los a rren d a ta rio s no c ú m p la n la  
obligación de pago en los térm in o s co n tra tad o s, queda
rán  sujetos á la acción que co n tra  ellos in ten te  la A dm i
nistrac ión  y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
d ieren  lugar. Si llegase el caso de ejecución p a ra  la co
b ran za  del a rrien d o , se en ten d erá  rescindido el con tra to  
en el m ism o hecho y se procederá á nuevo a rrie n d o  en 
qu ieb ra .

11. Los a rren d a ta rio s  no su frirán  oíros desem bolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fe
chos y p re g o n e ro s , y del papel que se in v ierta  en el 
expediente y escritu ra  , y las d ietas de perito  en  caso de 
justiprecio.

12. Q uedarán tam bién  sujetos los a rre n d a ta rio s  á las 
dem ás condiciones que  p a rticu la rm en te  se hallan  estab le 
cidas por las leyes y  adoptadas po r la costum bre en las 
provincias, s iem pre  que no se opongan á las contenidas 
en  este pliego.

13. Que los ganados que p asten  den tro  de la dehesa 
han  de ra d ila r  en ella y pagar los asientos de m ajadas, 
según costum bre.

14. Que los m ism os ganados h an  de q u ed ar como h i
poteca especial, y no se les ha de p e rm itir  la salida de la 
dehesa si po r cualqu ier evento no se hubiese  verificado 
el pago de los plazos fijados.

15. E n  la p a rte  de los te rrenos de la com prensión  de 
la dehesa ó sus q u in tos que b aya  m onte bajo de ch ap a r
ro ,  no se p e rm itirá  el d isfru te  con ganado vacu n o , y 
respecto al cabrío, tan  solo 10 cabezas que se g rad ú an  
necesarias para guia de cada hato  lan ar , á fin de que el 
arbo lado  no sufra perjuicio alguno en su  fom enío. T am 
bién  se p roh íbe el ganado de cerda y solo en  el tiem po 
de la bellota , pero con he rre te .

16. Si se hace corte de leñas para  las bard as y con
sum o de los pasto res , ha de ser lim p ian d o , desbrozando 
y olivando el m onte tallar y a rb o la d o , dejando los resa l
vos necesarios con arreglo  á las o rdenanzas de plantíos, 
con in te rv en c ió n  de los guardas ; pero  si el m onte  no 
perm ite  leñas sin  m en o scab o , nada abso lu tam en te  se 
co rta rá , n i p a ra  el c o n su m o , n i p a ra  b a r d a s , debiendo 
usar las redes.

17. Por cada m ajada en el tiem po de la in v ern ad a  se 
han de o livar 300 piés en el q u in to  ó qu in tos que se de 
signen  por el guarda m ayor, ó m enores si el estado del 
m onte lo requ iere .

Las fincas que se su bastan  y  sus tipos son como 
siguen :

E n término de Ah enojar.

Pastos y p roductos de bellota de todos los q u in tos de 
la dehesa de V illa -G u tierrez  b a ja , po r el tip o , según el 
ú ltim o q u in q u e n io , de 112,000 rs.

Ciudad-Rea!, 28 de Mayo de 18 5 7 — V aleriano Azañol:

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Tabacos.

La tercena y  estancos de la capital acab an  de se r su r 
tidos de cigarros im periales , de regalía  su p e rio r  y  de 
m arca com ún, cuyas clases han  experim en tado  u n a  g ra n 
de m ejora, tan to  en  la calidad como en la e laboración.

Lo que me a p resu ro  á pub licar en la G aceta , Boletin  
oficial de la prov incia  y  Diario de A visos  pa ra  q u e llague 
á noticia de todos los consum idores.

M adrid, 8 de Junio  de 1857 — Demetrio Astudillo.

Desde el dia 15 del co rrien te  m es se e x p en d e rán  las 
cajetillas de c igarros largos de p rim era  y segunda clase, 
de la con tra ta  de Valor y L lo rca , al precio de 13 cu arto s 
una en vez de el de real y  m edio á que se ex p en d en  en 
la actualidad  , cuya a lteración  se ha d ispuesto  p o r Real 
ó rd en  fecha 29 de Mayo próxim o pasado.

Lo que hago público y  notorio en la Gaceta, Boletin 
oficial de la provincia y Diario de A visos  p ara  que  n a 
die a legue ignorancia.

M adrid , 8 de Junio de 1857.— Dem etrio Astudillo.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.

Situación en 50  de Mayo de 4857.

ACTIVO.
A ccio n es. ....................................................Ps. f s . . 2.100,000
Existencia en c a ja .................................................... 425,913’007
P réstam os............................................................  544,872’293
Efectos propios en c a r t e r a .  ........................ 46,7857300
C orresponsa les...................       23,099’678
V arios deudores.  ........................................... 143,949701

Ps. f s ..................  3.284,619’979

PASIVO.

C apita l......................................................................... 3.000,000
C uentas co rrien te s ...................................................  279,302709
Fondo de re se rv a ................................    5,317’270

Ps. fs.....................  3.284,619’979

Total ac tiv o ..P s. fs. 3.284,619’979 > T ,
Total p a s iv o   3.284,619’979 i l* Udi*

El A dm inistrador, José Soler.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CfeÉDITO.

Estado de la m ism a en 51 de Mqyo de 1857. 

ACTIVO.

Acciones............................................... Ps. f s . . .  2.800,000
Caja........................................................................... 713,066.786
Préstam os y efectos en  c a r te ra ....................  \ .550,696..506
C orresponsales y varios d e u d o re s   94,484..448

Ps. f s   5.158,247 .740

PASIVO.
C ap ita l.....................................................................  4.000,000
C uentas c o rrie n te s ................................. ...........  1.105,980..117
Fondo de re se rv a ............................................... 3,833..335
Varios acreedores y d iv idendos á p ag ar. 48*434..288

P s - f s   . 5.158,247.740

B arce lona , 2 de Junio de 1 8 5 7 .= P o r la Sociedad Ca
talana genera l de C réd ito , su  A d m in is tra d o r ,? .  Aleu 
Arandes.

LA UNIQN COMSRCIAJ* D I  BARCELONA.

Estado de la Sociedad de créfiitQ ]La Union Com ercial en 54 
de Mayo de f  $57.

Acciones.................................................   p s . fs. 1.400,000
Caja.— E xistencia................................................ 363,949..319
Préstam os y  efectos en c a r te r a ...................  649,135.389
Varios d eu d o res......................................    10í,59o!.212

Ps. & ................. 2.517,674..920

PASIVO.

Capital........................................ '...............Ps. fs. 2.000,000
Fondo de re se rv a ...............................................  1,070..691
Cuentas c o rrien te s ..............................................  516,604..229

Ps. fe    2.517,674..920

Barcelona , 31 de Mayo de 1857.=«Por La Union Co
m ercial, su A dm inistrador, Ju an  B autista O rriols.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Justo Racho, Secretario honorario de S. M ., y Juez de pri
mera instancia de 1a. villa de Berga y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á cualesquiera personas que 
tuviesen derecho para oponerse contra la habilitación por pri
meras copias de las dos escrituras de concordia, otorgadas , una 
entre los madre é hijo, María Ángela YUosé Golorons, con las 
hermanas Margarita , Mariana y  Francisca Golorons, vecinos de 
esta villa de Berga, á 5 Junio de 1728 , en poder de D. Miguel 
Cabrer, notario de la ciudad de Barcelona; y  la otra entre Don 
Cristóbal Sastre, como administrador legítimo de su hijo José 
Sastre y  Golorons, con Mariana Sastre y  Golorons, tambion am
bos de esta propia villa, en poder del mismo notario Cabrer, á 
los 24 de Diciembre de 1738, para que lo deduzcan dentro del 
término de 30 dias, contaderos desde el dia siguiente al de la 
publicación de este edicto, ante este Juzgado, en que se les admi
nistrará justicia, bajo apercibimiento de lo que haya lugar; pues 
que así lo tengo, acordado con providencia de 12 del actual, en 
méritos del expediente que vierte en este Juzgado á instancia de 
Doña María Conill, de esta vecindad , sobre habilitación por pri
meras copias de las dos escrituras de concordia ya referidas.

Dado en Berga á 20 de Mayo de 1857. =  Justo Racho. Por 
mandado de S. S . , José Cortado. 4264

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
pazD. José Puig Álvarez, se cita á D. José Cachero y  D. Anto
nio Carro y  Arés, cuyo actual paradero se ignora, para que, por 
sí ó por medio de apoderado con poder bastante, comparezcan 
en la audiencia de S. S., sita en la calle Mayor, núm. 82 , piso 
entresuelo, el dia 17 del actual, y  hora de las once de la maña
na , para celebrar el juicio verbal á que respectivamente han 
sido demandados por D. Antonio Prugent, como apoderado de 
la sociedad minera La Independencia mina Dos de M ayo , sobre 
pago de los dividendos pasivos en que se hallan en descubierto 
por las acciones que en la misma poseen; con apercibimiento 
que de no hacerlo les pasará en su rebeldía el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid, 10 de Junio de 1857 ~E 1 secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 1265

D. Antonio de Nueros y Paez de la Cadena, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de la tes
tamentaría del Excrao. Sr. Conde de Atares que penden en este 
Juzgado y  presencia del infrascrito, habiendo tenido efecto la 
junta general de acreedores acordada para el 11 de Mayo últi
mo sobre reconocimiento de créditos, y  evacuados ]os trámites 
que están prevenidos por la ley de Enjuiciamiento c iv il, he dic
tado auto en el dia de ayer mandando convocar á otra, que ten
drá lugar el dia 25 del corriente, á las diez de su mañana, en 
esta audiencia judicial, situada en la calle Margueza, núm. 5, 
para la graduación de los créditos que se hallan reconocidos; en 
su consecuencia se convoca y  cita á todos los acreedores quo es
tán en este caso para su asistencia al expresado acto, con cuyo 
objeto se fija el presente en la ciudad de Écija á 5 de Junio de  
1857.—Antonio de Nueros.—Por mandado de S. S ., Juan Pedro 
Encinas y Gómez. 1269

En virtud de providencia dictada ante mí por D. Miguel Jó- 
ven de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, se saca 
á pública subasta para pago de un acreedor una góndola de 18 
asientos, vestida de paño azul, con vaca, faltándola algunas pie
zas: se halla depositada en el taller de carruajes de D. Joaquín 
Campo-Redondo, sito en la calle de Santa Teresa, núm. 7, y ha 
sido retasada en 3,000 rs .; debiéndose verificar su remate el 23 
del corriente, á las doce en punto de su mañana, en la audiencia 
de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la territorial. Las perso^ 
ñas que quieran hacer postura acudan al Juzgado de S. S. por mi 
escribanía, que se admitirán las que se hicieren siendo arregladas.

Madrid, 10 de Junio de 1857.=^Lamadrid. 4 266

D. Francisco Larráz, Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber que por el procurador de este número D. Manuel 
María Martínez, á nombre de Doña Ventura Pedreira, viuda, 
vecina de Madrid, se promovió en este Juzgado interdicto sobre 
la posesión de los bienes que constituían el patronato laical y  fa
miliar que fundaron en la villa de Fuenmayor D. Juan y  D. Mi
guel Venturiel, en el cual se dictó el auto que dice así:

Auto.—En la ciudad de Logroño, á 7 de Junio de 1856, el 
Sr. D. Ildefonso SanMillan, Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto el escrito presentado por I). Manuel Ma
ría Martínez, procurador de este Juzgado, en representación de 
Doña Ventura Pedreira, viuda de D. Julián Ruiz de Cariton, y 
madre de D. Antonio Ruiz de Carretón, que falleció en el hospi
tal general de Madrid en 29 de Julio de 4855, en el que solicita 
la posesión de los bienes que constituyen el patronato laical y  fa
miliar que fundaron en la villa de Fuenmayor D. Juan y  D. Mi
guel Venturiel, del que habia sido posesionado dicho D. Antonio, 
en virtud de providencia de este Tribunal, en 45 de Setiembre 
de 1853; resultando que la expresada Doña Ventura Pedreira ha 
justificado la defunción de su hijo sin que conste haya este otor
gado testamento, y por consiguiente ser dicha madre la herede
ra legal de los derechos de su h ijo :

Considerando que los bienes de que se componía e 1 expre
sado patronato laical ha quedado desvinculado y sin saber hasta 
el dia quien pueda ser el inmediato sucesor de la parte reserva- 
ble ó con derecho á suceder en ella; S. S., por ante mí el escri
bano, dijo: que debia mandar y manda se dé á la Doña Ventura 
Pedreira la posesión de los bienes que constituyen el expresado 
patronato, y sin perjuicio de otro de mejor derecho, librándose 
al efecto el correspondiente despacho cometido al Alcalde de Fuei?- 
mayor, hecho lo cual se publicará este auto en el pueblo de Fuen
mayor, en el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid , para que si alguno se considerase con derecho á la pose
sión ó propiedad de dicho patronato se presente á deducirlo en 
este Tribunal por término de 60 d ias; pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. Así por este su auto fo prove
yó y  firma B. S ., de que yo el escribano doy f e —Hdefonáo San 
Millan.—Ante m í, Félix Martínez.

Lo que se hace saber af público para que si alguno se creye
se con derecho á la posesión ó propiedad de los bienes de dicho 
patronato se presente en este Juzgado á deducirlo en el ‘término 
de 60 dias; bajo apercibimiento de que pasado sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 3 de Marzo de 4857.—Francisco Lar
ráz.=P or mandado de S. S., Félix Martínez. 4270



CORTES.
SENADO,

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 12  de ju n io  
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DE VÍLUMA.

A bierta á las dos y diez m in u to s, y leida el acta de 
la an te rio r, fué aprobada.

Los Sres. Conde de la Puebla del Maestre y M arques de 
V alladares excusaron  su  falta de asistencia  a las sesiones, 
el p rim ero  por te n e r  que au sen ta rse  de esta corte  á to 
m ar las aguas de Vich , y el segundo á Vigo para  a r re 
g lar asun tos de fam ilia.

El Senado quedó en terado  de que la com isión e n c a r
gada de d a r dictam en sobre  el proyecto de ley aprobado 
por el Congreso de los D ipu tados , re fe ren te  al reem 
plazo del ejército , hab ia  nom brado  P residente al Sr. Con
de de Grá y Secretario  al Sr. D. Eusebio de Calonge.

Fueron  recib idas con agrado, y se acordó que se re p ar
tiesen á los Sres. S en ad o res , 12 esquelas de invitación 
que la Real Academ ia de la Historia rem itía  para  la ju n 
ta pública que debe celeb ra r el dom ingo 14 del co rrien te  
con objeto de d a r posesión de plaza de nú m ero  á D. Juan 
de Cueto.

Qúedó sobre  la in e s a , para  discutirse en la p rim era  
se s ió n , u n  dictam en de la com isión de p e tic io n e s , pro
poniendo que la exposición de la Junta de Comercio de 
M adrid, re la tiva  al proyecto  de ley de re form a constitu 
c ional, pase á la comisión que entiende en el asunto.

El Sr. PR E S ID E N T E : O rden del d ia : (Varios seño
res Senadores piden la palabra.) No habiendo la comisión 
dado dictam en sobre las enm iendas p resen tadas po r el 
Sr. Collado y  el Sr. Conde de V elle, no puede co n tin u ar I 
el debate re la tivo  á las obras de la P uerta  del S o l , y  se 
e n tra rá  en el proyecto de reform a de varios a rtícu los de 
la Constitución. Et Sr. Sancho tiene la pa lab ra  en  contra.

El Sr. M arques de N O ^FA LIG H ES: La he pedido yo 
prim ero .

El Sr. P R E S ID E N T E : Este conñicto se produce p i
diendo á la vez la p a lab ra  m uchos Sres. Senadores. No 
es fácil dec id ir .....

El Sr. M arques de n O V AL1CHES : Lo h a rá  e l c rite 
rio  de S. S., que es m uy justo , y  en últim o resu ltado  el 
de la mesa.

El S r. p r e s i d e n t e  : Es una  cosa cási im posible. La 
mesa , m ién tras  he sido Presidente, y cuando lo fué mi 
digno an tecesor el S r. M arques de M iradores, adm itió el 
p rincip io  de  que la p a lab ra  se h ab ia  de pedir an te  el 
Senado al designarse la o rd en  del dia. De otro modo el 
Presiden te  la concedia en su casa ó en paseo, in tro d u 
ciendo privilegios, de que nunca  he  querido  usar.

P or Jo  que hace al p resen te  caso , como pedían  m u 
chos señores la p a la b ra , he observado en la izquieida el 
p rim ero  al Sr. Sancho , y  en la derecha ai Sr. Calderón 
Collantes solam ente.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Saturnino): La 
cedo al Sr. M arques ó á cualqu ier otro Sr. S e n a d o r, sin 
in co n v en ien te , porque no tengo in te re s e n  el turno.

E l'S r. p r e s i d e n t e : Resulta que tienen pedida la 
p a lab ra  en pro los Sres. M arques de Miradores, Tejada y 
Conde de Velle, y en con tra  los Sres. Sancho, N ovali- 
ches, Calderón C ollantes, San M iguel, B aeza, González 
Heros y  F errer.

Leido el d ictam en de la comisión sobre reform a de 
v a rios artículos constitucionales y ab ierta  d iscusión sobre 
la to ta lid ad , dijo

El Sr. SA N C H O : S eñ o res, yo creo que debem os a le 
g ra rn o s de haber alcanzado este siglo del vapor y la 
e lec tric id ad , en qu e  tantos secretos se han  a rran cad o  á 
la na tu ra leza , en  que tan to  im pulso se ha  dado á la n a 
vegación , al com ercio y  á las a r te s ,  que co n trib u y en  á 
la riqueza  de las naciones; y no puedo c re r que cuando 
los conocim ientos hum anos han adquirido  tan  inm enso 
d e sa rro llo , que cuando en  todas las ciencias se h an  h e 
cho tan g randes adelan tos, hayam os al mismo tiempo r e 
trogradado y estem os estacionarios respecto  de los cono
cim ientos que m ás in te resan  á los individuos de la so
ciedad , como son los relativos al gobierno de los p u e 
blos.

Por eso no ex trañ o , ántes b ien  a lab o , que en las tres 
C onstituciones no  haya quedado m ás que u n  vestigio de 
las instituciones que reg ían  al pais y  á la Europa en 
aquellos tiem pos que se llam aban sigíos bárbaros ó de 
la a n arq u ía  fe u d a l; como tam bién que desde que hem os 
e n trad o  en la ca rre ra  constitucional hayam os tomado 
ejem plo de las naciones que nos han precedido en ellas.

Preciso  es ten e r p resen te  el siglo en que v iv im o s, y 
conocer cuáles son sus tendencias. El program a de la c i
vilización m oderna es el derecho co m ú n , y la grande ex
citación que en todas partes se ve no es o tra cosa que la 
lucha en tre  ese derecho y los privilegios. Yo estoy afilia
do en  las banderas del derecho co m ú n , porque él es la 
justic ia  un iversal contra la t ira n ía , la lib e rtad  co n tra  las 
p reo cupaciones, la igualdad an te  la ley , y  uno de los ci
m ientos m ás firm es del o rden y la tranquilidad  de los 
pueblos.

Hecha esta m an ifes tac ió n , nadie ex trañ ará  o írm e decir 
que me ha so rprendido  el proyecto que se discute , en  el 
que se resucitan  dos ó tres cadáveres, que así llamo á las 
instituciones que se ven desaparecer con aplauso u n iv e r
sal ; siendo adem es de n o tar que esto se hace sin  que h a 
ya ocu rrido  á nádie quejarse  de la institución  del Senado 
tal como se en cu en tra  constituido.

Necesario será h ace r algunas o b se rv ac io n es, que juz- i 
go m uy  o p o rtu n as , ántes de e n tra r  en el exam en de los 
privilegios que se qu ieren  resu c ita r, y que  s i ,  lo que no 
creo , se consigue , vendrá  detras o tra cosa , que yo veré 
con m ás sentim iento  tal vez que los Sres. M inistros.

En el año 37 se h izo una C onstitución , de la que el 
Sr. M artínez de la Rosa decía que la hab ían  hecho los 
p rogresistas , pero con los pi incipios del partido m o d era 
d o , y  yo me alegraré m ucho de ver que habíam os a ce r
tado á d a r gusto á todos. Llegó el año 40 , y p rincip ió  
con saña la división én tre lo s  p a rtid o s; pero  en  el año 43 
volvió á t ra b á rse la  am istad , y en el año 43 se hizo la 
C onstitución que ahora tra ta  de reform arse , sin  que se 
q u itase  cosa alguna sustancia l del proyecto que presen tó  
el G o b ie rn o , presidido entonces p o r el Sr. D uque de V a
lencia. P o r m anera  que puede decirse , atend ida la época 
en que esta C onstitución se hizo y las c ircunstancias 
a u e  concurrieron  á su  fo rm ac ió n , qne era  el desiderátum  
del partido  m oderado.

Pero hay  más. Ese afecto por la Constitución de 1845 
ha du rado  hasta después de ab ie rta s  estas Corles , como 
lo p ru eb a  el h ab er echado en cara al S r. O’Donnell y  de
m as personas que tan ta  p a rte  tuv ieron  en  los sucesos de 
34 y  5 6 , qne no h an  conservado ín tegra  esa C onstitu 
ción. Pues si esto sucedía hace dos m eses, ¿A qué viene 
ahora esa variación  tan  esencial?

Hay o tra  cosa. Si se ap rueba  el p royecto , se va á h a 
cer votar ai Senado una  cosa que no sabe lo que es. Ha
b rá  Senadores po r derecho p ro p io , por ju ro  de heredad 
y de nom bram ien to  Real. Para serlo por ju ro  de heredad 
es m enester establecer m ayorazgos de 10,000 duros. ¿Qué 
espetie  de  m ayorazgos son esos ? Nádie lo sabe , n i ta m - 
co cuán tos h an  de ser. Se dice que la ley lo expresará, 
pero  eso m ismo p ru eb a  que vam os á votar una  cosa sin  
saber cuál es.

Voy á ocuparm e ligeram ente  de los privilegios que se 
q u ieren  resucitar ; y uso esta frase, porque pa ra  m í están  
m uertos, y m ucho m ás después del proyecto. Nádie, que 
yo sepa, ha  reclam ado la innovación que se in tenta;' y si 
eso estaba  tan  m uerto  que nádie  se acordaba de tal cosa, 
es claro  que no puede dársele  otro no m b re  que el de ca 
dáver.

Se ha dicho que pa ra  la estabilidad y esp lendor del 
T rono  es preciso que se halle rodeado de los apellidos 
más ilustres. Pues qué, ¿no ha habido en España épocas 
gloriosas pa ra  el T rono an tes de los siglos XIII y XIV, 
que es cuando  em pezaron á establecerse los mayorazgos? 
N ádie lo ig n o ra : recordad sino la gloriosa lucha con tra  
los m oros, en  que tanto lau ro  alcanzó el T rono como los 
caballeros de aquellos tiem pos. El T rono se veia e n to n 
ces rodeado de los apellidos mas ilustres, con la ventaja 
d e q u e  los llevaban los que los hab ían  ilustrado  po r sí 
m ism os con sus^grandes hechos. En aquella época no se 
decía, como puede decirse hoy: «Un abuelo mió que vivió 
hace 400 años fué un g rande  hom bre.»

E n fin , Ja opinión pública  estaba ya tan  preocupada 
el m ism o año 12 con tra  los m ayorazgos, que en el Con
sejo de Castilla se formó u n  expedien te  g e n e ra l , y  uno 
de los M inistros llegó á decir al Rey que  era preciso h a 
cer una reform a en ese p a rticu lar.

El Consejo de Castilla, que e ra  invencib le, no resol
vió esta cuestión p o r su  in e rc ia , y dejó de h acer lo que 
todas las A udiencias de España estaban  d ispuestas á lle
v a r á cabo.

Vino después la Constitución de Cádiz. Las Cortes en- 
tónces no pudieron  ocuparse  de ese a su n to , porque no 
era ocasión o p o rtu n a , ten iendo , como teníam os encim a 
una gu erra  como la de los seis años.

Vino después el año 20, y vino para d esm en tir el d i
cho de D. Fernando  V II , el cual quería  que se a rrancasen  
del siglo los seis años más gloriosos de su  re inado  y de la 
M onarquía española. V ino, re p ito , el año 2 0 , y entonces 
fué cuan to  se tra tó  de la cuestión de m ayorazgos. En la 
ley  que entonces se propuso decia redondam ente  el p r i 
m er artículo que qued ab an  abolidos todos los m ayorazgos 
de E spaña, y  que lo quedaban  sin  excepción alguna. Se 
d iscutió  dicha ley con g ran  copia dé d a to s , y no hubo  un 
solo D iputado que dejase de conocer los graves m ales que

las v inculaciones ocasionaban, ocurriendo que de 148 vo
tan tes vo taron  128 en  favor del a r tíc u lo , y 20 en  co n tra  
de é l; con la particu laridad  de que los que lo h icieron  
en con tra  d ijeron  que lo verificaban  así po rque  les pa
recía cosa m uy fuerte  q u ita r de una vez tocios lo» m ay o 
razgos , cuya com pleta abolición p o d ia , en su  sen tir , 
a ca rrea r funestas consecuencias.

E n tre  tanto, la disposición re la tiva  á esa abolición fué 
aplaudida po r las familias de los m ismos m ayorazgos, no 
siendo  m enester d isc u rrir  m ucho p a ra  com prender la r a 
zón. El m ayorazgo , en v irtu d  de la ley , quedaba p ro p ie 
ta rio ; y si tenia un h ijo , tenia este tam bién  parte  en  la 
propiedad y era p rop ietario  como él; m as si ten ia dos, el 
uno  era p ro p ie ta rio , pero el o tro  debia qu ed ar necesa
riam en te  desco n ten to ; y  si tenia tre s , quedaría  contento 
el p rim ero  , m as no los otros dos. De acp ií, señores, que 
la prov idencia  sobre  m ayorazgos fuese aplaudida por 
sus m ism as familias y p o r todo el m undo.

Abolida la Constitución en 1823, D. F ernando  VII 
volvió á b o rra r  tres añ o s , quedando todo anu lado  po r el 
decreto  dado en el P uerto  de Santa María. A los doce 
años dió la Reina gobernadora  en  30 de Agosto de 1836 
u n  d ecre to , po r el cual volvieron á restab lecerse  las le 
yes de desvinculacion.

Ahora van á restablecerse algunos m ayorazgos; pero 
h ay  que tener p resen te  que han  m uerto  m uchos in te re 
sad o s , y  que no se puede conseguir el objeto que se de
sea ; debiendo tam bién tenerse  en cuenta que m uchos p a 
d res h a b rán  d ispuesto de sus re n ta s  p a ra  dotar á sus 
hijas..

¿A qué c rea r rivalidad en las fam ilias de los grandes? 
N atu ralm en te  ha de disgustarse el que vea que se m er
m a la herencia  que esperaba ; y  a u n  nacerá  o tra  riv a li
dad de la creación de esos Proceres po r ju ro  de heredad. 
El b razo  de la nobleza en las Cortes de Castilla se com 
ponía de g ra n d es , títulos y  caballeros. ¿Por qué ahora se 
n o m b ra  solo á los g ran d es , despreciando á los títulos, 
como si e stuv ieran  convertidos en  b a su re ro s , cuando 
ellos rep resen tan  los nom bres y los hechos m ás ilustres 
de n u es tra  h is to ria?

Por o tra  p a r te , p ara  e je rcer funciones públicas so ne 
cesita la g a ran tía  de la ap titu d , y  para  el alto cargo de 
Senador bastará  solo ser g rande  de España. ¿Y qué d ire 
mos de la prerogativa Real en el nom bram ien to  de Sena
dores? Que saldrá lastim ada. Pues veam os los efectos que 
p ro d u c irá  esto en la clase general del p u eb lo , A quien 
venero  como hijo suyo. Todos reconocen que el pueblo 
m ás dem ócrata del m undo es el pueblo español, e n te n 
diéndose la palabra  democracia como an títesis de la p a la 
b ra  aristocracia. El pueblo español es el m ás m onárquico 
y el m ás dem ócrata que se conoce; consistiendo la a n ti
patía que sien te  hacia la a ris tocracia  en la m em oria , aún  
reciente, de los derechos señoriales.

Cuando los sarracenos en tra ro n  en España no torna
ro n  un  dedo de te rren o  á los p ro p ie ta r io s : lo único que 
hicieron fué im poner el trib u to  del diezm o, con la d ife
rencia de que al princip io  lo im ponían  doble á los p u e 
blos que hab ían  hecho resistencia , siendo sencillo el que 
hacían  pesar sobre los que no se hallaban en ese caso, 
generalizándose después y pagándose con él los gastos de 
g u e r ra , así como las dem as necesidades públicas. Más 
adelan te  vino D. Jaim e á echar á los moros de A ragón y 
Valencia; y el padre  M ariana dice , hablando de los s a r 
racen o s, que dicho Rey encerró  en A rabia á la canalla.
¡ Canalla lla m ab a , como si fueran  gente de taberna  , á los 
prim eros conquistadores del m undo !

De aquellos tiem pos se dijo que e ran  la an arq u ía  feu
dal,, y  por eso el Rey D. Jaime daba los pueblos en feu- 
d[° A los que le seguían , m ién tras estos los daban en en- 
íitéusis á quien_ Ies p lac ía , con durísim as condiciones. 
Ahora b ie n , s e ñ o re s , cuando los pueblos vean que se 
qu ieren  resuc ita r aquellos tiempos , porque no fa ltará  
qu ien  se lo d ig a , ¿q u é  p ensarán  de e sto ?  No sé lo que 
sucederá , pero  yo creo que lo qu e  conviene es acostum 
b ra r  á los pueblos á resp eta r lo existente.

Se dice que con esta medida se va á ro b u stece r al T ro
no, y yo creo que no co n tribu irá  en nada á ello; y si no 
exam inem os p o r partes cuántos son los ind iv iduos á qu ie
nes se va á conceder este derecho. En todo el re ino  de 
V alencia creo no h a b rá  20 pueblos sobre los cuales se h a 
ya ejercido la jurisd icción  de que se deriva el derecho de 
lanzas, llam ado así porque lev an tab an  tro p as , y  de qué 
prov iene tam bién  el llam arse los que la e jercían  señores 
de horca y  cuchillo. Y no solo ten ían  aquellos m agnates 
el derecho de levan tar tropas y  el de horca y  cuchillo, 
sino que ten ían  adem as participación  en la a d m in is tra 
ción de justic ia  y en la civil. No creó yo que se qu ieran  
resucitar aquellas c o sa s , ni creo tam poco que el voto de 
esos señores tenga m ás valor que el de otros.

Téngase p resen te  que ahora se p resen ta  la reform a 
por el G o b ie rn o , cuando no hace m ucho se censuraba  
al Sr. O -D onneli y  á otros po rque  no respetaban  y ob 
serv ab an  fielm ente la C onstitución de 1845. Cuando se 
q u ie re  ir  a trá s , lo que se produce es revoluciones. Lo 
que hoy se hace es tan to  m ás e x tra ñ o , cuanto el Senado 
ha votado siem pi e con el G obierno.

En el sistem a co nstituc ional, donde no hay elección 
no hay represen tación  alguna, y así se v iene observando  
que en In g la te rra  la Cámara de los Pares ó Lores va p e r 
diendo cada dia su  an tigua im p o rtan c ia , hab iéndose  re 
suelto en  poco tiem po cuatro  ó cinco gravísim as cuestio
nes sin  su cooperación y auxilio.

La Constitución de 1845 tiene un  sistem a electoral com 
p le jo , y el G obierno se aparta  to talm ente de é l: yo h u 
b iera  querido que el G obierno nos dijese cuán tos son los 
Senadores que en tra rán  po r esta m edida. Si he de ju zg a r 
por lo que sucedió cuando el E stam ento de Proceres, v e n 
drá esto á d a r un resultado análogo: entonces hubo unos 
65 po r nom bram ien to  R e a l, y los restan tes fueron  hasta 
77. Ahora hay que q u ita r  los que lo son po r derecho p ro 
pio, ó sea 18, que son los C apitanes generales y A rzobis
pos; de m anera que resu ltan  72 Senadores de no m b ra
m iento Real con tra  83 por derecho propio. A dem as, e n 
tre las variaciones que el Gobierno in tro d u c e , y que re 
ducen  la prerogativa R eal, hay  una escandalosa.

Los p ro p ie tario s , para ser Senadores por la C onstitu 
ción del 45, necesitan 8,000 rs. de ren ta , y por la re fo r
ma se exigen 20,000. ¿A  qué queda reducida la facultad 
de la Reina d en tro  de tan  estrecho c írcu lo? Á nada. Y 
cu en ta , señores, que nunca como en las presentes c ir 
cunstanc ias necesita  esa p rerogativa  quedar ín tegra  v ab
soluta. » J ■

El Sr. M arques de M2RAFLORES: Mucho celebro  que 
la casualidad m e proporcione u sa r de la palabra  después 
de mi digno amigo el Sr. Sancho. El Senado va á ser Juez 
en tre  dos escuelas d ife re n te s , la del Sr. Sancho y la mia. 
Yo, que creo que cuando las reform as son necesarias hay  
que hacerlas con decisión , vengo á ap o y ar el proyecto 
que^el Gobierno ha som etido á la deliberación del Senado.

El Sr. Sancho ha hecho una in cu rs ió n  en el terren o  
histórico, y yo voy á seguirle  en  él. El Senado me p erd o 
nara  que le traslade m ás de una vez á Ing laterra  • c u a n 
do se tra ta  del buen  cultivo de una p la n ta , me parece 
oportuno  llev a r las consideraciones al pais en donde se 
cultiva m ejor.

¿Q ué p rincip ios son los fundam entales en ese pais 
clasico de la lib e rtad ?  Yo lo d iré. En Inglaterra ex iste  
una repu g n an c ia  invencib le  hácia todas ías variaciones* 
en In g la te rra  hay  uña aversión profunda, p ro fu n d ísim a’ 
a toda teoría política fundada en princip ios abstractos’ 
Aquel país es todo práctico, m ién tras e n tre  nosotros por 
desgracia, han  prevalecido las doctrinas del Sr. Sancho 
sobre  las m ías en  todo lo tocante á reform as.

Estas d ieron  princip io  en España por la famosa Cons-
ío?£!>0^  aii0 ¿ Y que fu é> seíí ° reh  la reform a de 
1812/ Coger una  esponja y b o rra r  la h isto ria  de España. 
¿P o r qu ien  se in stitu y e ro n  aquellas Cortes, au e  fueron 
el ídolo d e U rg u llo  castellano? Por la indigestó C onstitu 
ción del ano 91, com pilación de las aberraciones que 
p ro du jeron  los sangrien tos m ovim ientos de F ran c ia  en  
1789. ¿Qué im portancia  tuv ieron  esos princip ios a b s trac 
tos, consignados en aquella C onstitución de 384 artículos? 
¿Que produjeron? Asomó el Rey F ernando  por el P irineo  
y cayó aquella Constitución. ¡Ojalá el cam ino que em 
prend ió  hubiese sido otro!

La C onstitución que m e ocupa renació m ás adelan te  
en las Cabezas de San J u a n ; ¿pero dió vida aquella r e 
volución á la Constitución que resucitaba?  ¿ Cómo m urió? 
El año 23 á m anos de una invasión ex tran je ra  , en la 
que fueron llevados los invasores en t r iu n f o , por la d e 
mocracia más soez del pueblo e sp a ñ o l, desde el Yidasoa 
a M adrid.

Continuó el G obierno sin  form as constitucionales h as
ta la m u erte  del últim o M onarca; y  al m o rir  este, re n a 
ció con el Estatuto el gobierno represen tativo . Ese E sta 
tuto se asem ejaba , m ás que la Constitución del lo  á 
nuestros antiguos usos; y si en  ella se hu b iera  seguido 
un cam ino d is tin to , o tra  h u b ie ra  sido la sue rte  de la 
M onarquía.

¿ Cómo m urió  el E sta tu to ?  No quiero  reco rd ar las v e r
gonzosas escenas de la G ranja , apoyadas por u n  m otín 
dirigido por u n  sargento. Después fuimos progresando 
porque progreso fue la Constitución del 37, Constitución 
m ucho m ejor que  la del año 12; pero esa ley fu n d am en 
tal adoptó teorías políticas fundadas en  principios a b s
tractos.

Decía el Sr. Sancho que el Sr. M artínez de la Rosa 
había dicho que la C onstitución de 37 se habia hecho con 
los princip ios m oderados. Yo debo decir á S. S. que m u 
ch o s, y  en tre  ellos y o , se decidieron á acep tarla  porque 
estaba D. Cárlos á las puertas de M adrid , no queriendo  
en aquellas c ircunstanc ias poner obstáculos al G obierno 
Esa fué la razón p o r qué la acep tam o s, á p esa r de h ab er 
sido lanzados de la G ranja y de habérsenos confiscado 
nuestros b ie n e s , no obstan te  ex istir el artícu lo  co n s titu -  
cional que lo proh ib ía . !

Aquella Constitución, repito, estaba fundada en p rin 

cipios a b s trac to s , y en prueba de ello oiga el Senado lo 
s ig u ien te : (S. S. leyó, el preámbulo de dicha Constitución.) 
Es decir, que las Córtes C onstituyen tes , elem ento p e r tu r 
b ad o r, adoptaron teorías abstractas , consignando que la 
M onarquía , elem ento de Gobierno indispensable en n u es
tro p a ís , no era necesaria  ? bastando solo las referidas 
Córtes.

El éxito no correspondió á las esperanzas de los au to 
res de aquella Constitución. N inguna consolidación dió 
esta á las instituciones. Saben todos los Sres. Senadores 
cómo se hizo la revolución de 1840: se hizo p a ra  no cum 
p lir una ley discutida e n  la p rensa  y la tr ib u n a  , votada 
en el Congreso y en el Senado, y que después recib ió  la 
sanción de la Corona. La revolución holló los derechos de 
esta , y con ellos los del Parlam ento. ¿Q ué se puede d e 
cir de una  Constitución que no garantizaba los derechos 
del Parlam ento  ni las prerogativas de la C orona? Que no 
es buena.

¿Y  qué pasó desp u és?  En el mes de Mayo de 1841, 
con todas las prescripciones constitucionales p e rfec ta 
m ente obedecidas, las Córtes nom b raro n  Regento del R e i
no al Duque de la Victoria: en O ctubre  y a \ i ó  este si la 
Opinión estaba favorable á él. No bastó para d e te rm in a r 
la situación: se necesitó una famosa coalición p a r la m e n 
taria  , la de «Dios salve al país, Dios salve á la Reina.» 
Esto produjo un m ovim iento m ilitar que tuvo m ucho de 
de popular.

No veo en ese banco al. M inistro defensor de Sevilla; 
él nos d iría  si en los acontecim ientos políticos q u e  o c u r
rieron  en el año 1843 hubo solo un  m ovim iento m ilitar, 
o s e  m anifestaron sentim ientos verdaderam ente  públicos.

Llega el año 43, se ha llaban  al fren te  del G obierno 
prov isional los patricios que com prendieron las dificulta 
des de la situac ión ; ¿ y  á dónde volvieron sus ojos para  
en cu ad ern a r aquella desquiciada situación ? AÍ Trono: 
buscaron en una n iña de 14 años u n  apoyo para re s tau 
r a r l a  situación perdida. La declararon  m ayor de edad, y 
era preciso una re fo rm a: la de 1845.

En ella hubo g randes progresos, porque no se ¡ cudió 
al expediente de Córtes C onstituyen tes, que án tes había 
dado el fruto, y  que lo ha dado posterio rm ente  en el año 
de 1854. Declararon la om nipotencia p a rlam en ta ria : no 
se apoyaron  en la Soberanía nacional, n i en la so beran ía  
de los R eyes; buscaron  la autoridad del Parlam ento  y la 
del Monarca ; las Córtes y el Rey lo podían todo. Este es 
el origen de la Constitución del 45.

Entonces se inició la reform a que hoy se presenta: el 
Sr. M inistro que era de la Gobernación, y  hoy de Estado, 
m anifestó más de una vez su sen tim ien to  de no aceptar 
el p rincip io  h e red ita rio , porque no habia m ayorazgos. 
Luego volveré á esta cuestión, po rque  debo al Sr. Sancho ’ 
una respuesta  cum plida á varias cosas que S. S. ha  dicho.

La C onstitución de 1845 vivió algunos años tranquilos, 
con las dificultades in h eren tes  á las g ran d es variaciones 
políticas cuando no tienen  por base las costum bres y 
sentim ientos que están  en el fondo de los pueblos. Hubo 
entonces un  M inisterio , de que form é p a r te , que creyó 
conveniente  hacer una reform a. No me toca ahora defen
der el proyecto  que pensaron p resen tar á las Corles m is 
ilu stres amigos , porque no puedo e n tra r  en una cuestión 
que pertenece á la h isto ria  ; solo tengo derecho á decir 
que habiendo pasado sobre ella tres  M in isterios, no i n 
fluyó en nada en los sucesos de 1854.

Me perm itiré  unas cuantas pa labras respecto á aquel 
sistem a para recom endarlo  al G obierno de S. M.x, de 
qu ien  debe p a rtir  siem pre la iniciativa de la reform a: 
qu iero  hab la r del p rincip io  que tuvim os presente cuando 
formamos el designio de p resen tarla  n o so tros, p ro c u ra n 
do que no quedara en la Constitución n ingún  pun to  c o n 
tro v ertib le  que pudiera da r origen á las pasiones de p a r 
tido , desem barazándole de todas las cuestiones que p u 
d ieran  después hacer necesaria  un a  reforma.

Creo que aquel Gobierno, á quien  los C uerpos Colegis
ladores d eb ieran  la fortuna de realizar este pensam iento, 
h ab ría  conseguido g ran  b ien , haciendo de una  C onstitu
ción escrita  una C onstitución perfec ta , una  arca  santa, 
con tra  la cual nádie pueda volver la cab eza , ni se r o b 
je to  de nuevas disensiones. No h ab laré  m ás de aquella 
reform a.

La reform a actual no es m ás que la realización  de un 
pensam iento que ya se tuvo en la de 1845 : el de acep tar 
el principio h e red ita rio , llamado p o r el Sr. Sancho p r i
vilegio. Yo no lo creo tal: yo entiendo que  ese p rin c ip io  
es un  elem ento de subsistencia sum am ente lib e ra l, por
que es indepen d ien te , y  el Sr. S ancho , tan  l ib e ra l, no 
com prendo cómo lo ataca.

Eso que se llama grandeza de España no es una 
puerta  c e r r a d a ; hay  m uchas personas ilustres que  no lo 
son , y que yo m e alegraría  contar e n tre  m is com pañeros. 
Nos hablaba m ucho el Sr. Sancho de la a r is to c rac ia : en 
España el principio de la igualdad ha estado llevado h a s 
ta el extrem o. Si buscam os el origen de algunas personas 
que han  figurado en el p rim er rango en todas las épocas, 
¿ q u é  cuna  tu v ie ro n ?  N inguna; y sin em b arg o , han  m e
recido d istinciones y ocupado los p rim eros puestos del 
Estado. La Cámara de los P ares , señores, tiene una i n 
m ensa im p ortancia , porque es independien te, lo mismo 
an te  los halagos de la popularidad , que an te  los estím ulos 
del poder.

Después de h ab la rn o s el Sr. Sancho del derecho co
m ú n  , que en tiende ser la ig u a ld ad , y que yo no creo 
que com prenda la igualdad absoluta , p o rq u e  eso es un 
a b su rd o ; nos ha hablado de cad áv ere s , y en tre  ellos ha 
colocado S. S. la Cámara de los Lores de Ing laterra .

El Sr. Sancho no ha tenido p resen te  que la Cámara 
de los Lores es m u y  a n te rio r á la de los Comunes, que no 
se formó hasta princip ios del siglo XV, siendo de’ a d v e r
tir  que á esa Cámara de ios Pares se ha debido la refor
ma de la em ancipación católica, y el que, habiéndose 
q uerido  v a ria r en estas últim as legislaturas el ju ram en to  
para  ad m itir  á jo s  ju d ío s , lo haya desechado por tres ve
ces , dando señales eviden tes de no h a b e r m uerto .

P regun taba  el Sr. Sancho qne cuál era la novedad que 
hab ia  ocurrido  para  q u e re r  reform ar el S enado , y no se 
hacia cargo de que esas puertas han  estado cerrad as por 
espacio de dos años , y que para  ev ita r que eso suceda es 
preciso darle  una organización más fuerte  y  sólida para  
que pueda m ejor resis tir  á los em bates de las re v o lu 
ciones.

El Sr. Sancho nos ha expuesto unos p rin c ip io s, que 
ciertam ente  no son nuevos p ara  n o so tro s , y que liem os 
visto puestos en p ráctica  por los hom bres del partido 
p ro g res is ta , dando  por resu ltado  una verdad, de todos 
conocida , y es que con ellos no se puede g o b e rn ar el 
Estado.

Al h ab lar de las v incu laciones, ha estado co m b a tien 
do un  fan ta sm a; y digo esto , porque se ha ocupado de 
una cosa de que no se trata  en el p ro yecto , y m ucho m é- 
nos de lo que S. S. nos ha dicho de señores de horca y 
cuch illo , de lo cual no creo que se pueda hab lar con se 
riedad. Todo el m undo sabe que lo que á ese propósito 
nos ha referido S. S. no fué m as que un  m al uso de los 
tiem pos feudales, pero que ú ltim am ente  no existia pues 
solo quedaban  los derechos enQtéulicos legítim am ente 
adquiridos.

Decia el Sr. Sancho que los pueblos se estrem ecerán  
si ven  restablecer tris tes privelegios. Más se estrem ece
rán  de o tras  c o sa s ; por ejemplo, del actual sistem a de 
elecciones.

El Sr. Sancho nos ha hecho una larga h isto ria  de los 
m ayorazgos, y yo pregunto : ¿ Se trata  por ven tu ra  en el 
proyecto que nos ocupa de restab lecerlos?  Ni el Go
b ierno  ni nádie ha pensado en restab lecer los antiguos 
mayorazgos. Estos, del modo que existian , e ran  u n  g ra n 
dísim o m a l ; pero no conviene exagerar las cosas. Ese 
principio, que á cierto partido  parecé el sancta sancto- 
rum  de la felicidad, el p rincip io  de desam ortización es 
preciso no exagerarlo ; el princip io  de la acum ulación de 
b ienes en m anos m uertas es dañoso, es fatal; pero el exa
g erar el contrario , es tan malo y tan  fatal como exage
ra r  la centralización adm in istrativa. °

Se hace un g rande argum ento  diciendo que se van 
á c rea r Senadores natos de cierta c lase, y que se va 
á establecer el derecho de herencia. Señores, como la 
d ignidad de G rande de España no se concreta ’á los que 
lo sean ac tu a lm en te , y como S. M. puede o to rgar esa 
gracia á las personas que juzge acreedoras á é l, resu lta  
que todos los españoles pueden  d isfru ta r  ese nrivileoin

Dice el art. 14 : (S. S. lo leyó).
Es decir, que si todos los Senadores tienen que acre

d ita r una ren ta  de 30,000 rs., el G rande de España tiene 
que acred ita rla  de 200,000 rs. si qu iere  adqu irir el d e re 
cho hered itario . Y decia el Sr. Sancho; ¿Y los m ayoraz
gos? S S. ha estado com batiendo un  fantasm a, porque en 
el proyecto no se habla una palabra  de ellos. Cuando 
esa cuestión v in iera  á este sitio , seria  oportuno em itir 
cada uno su  opinión; pero hoy no se trata  de eso, sino de 
si conviene ó no fortificar la institución  del Senado 
con un  princip io  hered ita rio , con Senadores natos. El 
cómo y el cuándo vendrán  d espués, y entonces podrá  
S. S. ocuparse de las vinculaciones.

El principio hered itario  comenzó á ad q u irir  im por
cia en Ing laterra  en el siglo XI, y hasta el XV no hubo 
tal C ám ara de los Comunes. Ese principio lo han  profesado 
todas las escuelas liberales rep resen ta tiv as avanzadas. 
Jam as ha habido sobre  ese pun to  m ás que una opinión 
en  toda la E uropa culta: hablo de la p a rte  de E uropa que 
acepta el G obierno represen tativo , porque en  la q u e  no 
lo acepta no hay  cuestión. B enjam ín Constant, ese céle
b re  publicista, lo cree  absolutam ente necesario .’

R econviniéndole porque en cierta época hab ia  tenido 
ideas m uy a v an zad as , co n testab a , (leyendo:) «Yo hablé 
de una sola Cámara para u n a  R ep ú b ica , y no acepté el 
princip io  hered ita rio , porque hab laba  para  u n a  R ep ú b li
ca ; pero  en  una M onarquía no se puede pasar sin  é l ; » y  1 
a ñ a d ió : « En una M onarquía h e red ita ria  es preciso qu e  
exista una clase hered itaria . Para que sin  ella subsista  el

Gobierno de uno so lo , es m enester que sea pu ram en te  
despótico. Los elem entos de Gobierno de uno solo sin  clase 
he red ita ria  -son un hom bre que m a n d a , soldados que 
ejecutan , y  un  pueblo  que obedece. P a ra  d a r o tros ap o 
yos á la M onarquía es preC ÍSQ  u n  cuerpo  interm edio.» 
De la m ism a ep ín ien  que Benjam ín CofiMant e ran  los 
hom bres de Ju lio  , los dei dogma de « vi Rey re ina V no 
gob ierna .»

Casim iro P e rr ie r ,  el hom bre de la revolución del 
año 30 , constituido en M inistro de la M onarquía de Luis 
Felipe al princip io  de la revolución , decia que sentía in 
finito no poder acep ta r entonces el p rincip io  hereditario , 
porque á la sazón sucedía en F rancia lo que m uchas vo 
ces en E sp a ñ a , que la cuestión de personas absorbía la 
de cosas.

Si esto sucedía fué po rque  Cárlos X tuvo la idea poco 
feliz de hacer una hornada  de hom bres poco populares, 
y en odio á esas personas no se aceptó la Cám ara h e r e 
ditaria. Estando yo en  Paris el año 37 , cuando aquí se 
elaboraba la reform a, todos los h o m bres m onárquicos de 
Julio me decían : «Acepten YV. el principio hereditario . 
T h iers , G u h o t , Rem usal, todos me decían  lo mismo. Na
poleón I ,  hablando de si se ria  ó no conveniente consti
tu ir una C ám ara á la m anera que la tenían los ingleses, 
Napoleón I , con el (alentó que todos le reconocen , decía 
(leyendo):

«Ofendería el orgullo del ejército, engañaría  las e sp e 
ranzas de los partidos del dogm a de la igualdad, lev an 
taría  con tra  mí p retensiones y  exigencias ind iv iduales. 
¿Dónde buscaria  yo los elem entos aristocráticos que la 
condición hered ita ria  exige? Las riquezas antiguas son 
mis enem igas, y m uchas de las nuevas son vergonzosas. 
Sin recuerdos, sin  b rillo  histórico, sin  g randes bienes de 

.fo rtu n a , ¿sobre qué fundaría yo la institución  de los P a
res? Sem ejante dignidad en Inglaterra es o tra  cosa m uy 
diferente. Allí es verdad que está sobre el pueblo, pero 
nunca contra el pueblo. Los nobles ingleses son los que 
dieron la lib e rtad  á su nación; la C a rta -m ag n a  viene de 
ellos. La nobleza britán ica  se elevó con la Constitución, y 
se identificó con ella; m as en el espacio de 30 años, te n 
dría  yo que sacar mis Pares, ó de e n tre  los soldados ó de 
en tre  los G entiles-hom bres. Mi Cámara h e red ita ria  seria 
un  cam pam ento  ó un a  antesala.»

La cuestión  de la Cám ara h e red ita ria  está juzgada por 
el com ún asen tim ien to  de los hom bres en tendidos en la 
m ateria. No digo yo por eso que el Senado deba desde 
m añana acep tar esa variación. El princip io  hered ita rio  no 
da rá  fuerza al Senado por el momento, pero se la dará 
la institución; y las in stituc iones, señores, se fortifican 
con el trascurso  del tiempo, identificándose con los usos 
y costum bres de los países; así es* que á mi modo de ver, 
el Senado com etería  un  e r ro r  si no ap ro b ara  el proyecto 
que se discute. Réstam e m uy poca tarea  para conclu ir, y  
siento  haber m olestado largo tiem po al Senado; pero  la 
cuestión  es sum am ente im portan te  , y de mi deber era 
decir lo que sobre el p a rticu la r me aconseja m i co n cien 
cia. Ilablo de la reform a propuesta  al articu lo  28 de la 
Constitución.

S eñores, m irando  la cuestión con im parcialidad, ¿cree 
el Senado que  conviene hacer una re form a en los re g la 
m entos in te rio res de los C uerpos colegisladores, fo rm an 
do parte  de la que aconsejan los g ran d es in tereses p ú b li
cos? No creo  que pueda caber duda, y asi me adhiero  á 
la necesidad que ha  reconocido el G obierno  al p roponer- 
Ia- No e n tra ré  en el modo de hacerla , porque lo conside
ro d ifíc il, y m ucho m ás en  tiem po do revueltas y de pa
siones encon tradas, en que no basta el deseo de hacer 
b ien , sino que es m enester buscar la oportun idad  de rea 
lizarlo. Por eso doy mi apoyo a l p royecto , para que los 
Sres. Senadores que p iensan de otro m odo lo m editen 
m u ch o , pues se trata  de fortificar una instituc ión  que ha 
sido siem pre y  puede ser un  g ran  sosten del princip io  
m o n á rq u ico , del orden público , y  de todo lo que condu
ce á la  felicidad de esta nación , que tan  digna es de con
seguirla .

El Sr. M arques de NOl/ALICH£S: S eñ o res, solo con
tando con la indulgencia del Senado es como he podido 
ped ir la p a lab ra  en una cuestión tan grave como la que 
hoy está som etida á la deliberac ión  de este Cuerpo. G ra
v e , señ o res , pa ra  la ac tu a lid ad , pero m ucho m ás aú n  
para  el p o rv en ir de n u estra  patria. Esta c ircunstancia, 
atendida la posición que o cu p o , m e ha hecho no d a r mi 
voto negativo sin decir ántes algunas ligerísim as palabras.

El exám en del proyecto  presen tado  por el G obierno 
debe considerarse  bajo dos aspectos: p rim ero , si la re fo r
ma que se p resenta es la que desean los pueblos y  la que 
conviene á la nación: seg u n d o , si la ocasión p resen te  es 
la op o rtu n a  para llevar á efecto esa reform a.

Acerca del p rim ero  d iré  m uy poco, porque quiero de
ja r  in tacta esta cuestión á los Sres. Senadores que  han  
de h a b la r, quienes, por sus m uchos conocim ientos é ilu s
tración , lo d ilu c id a rán , de se g u ro , de un modo m ejor 
que yo pud iera  hacerlo.

Pero ántes de pasar al segundo , tengo que decir b re 
vísim as palab ras. En la ac tu a lid ad , ¿ q u é  va á ganar el 
Senado con ese proyecto  ? ¿Qué razón  habia pa ra  traerlo  
in stan táneam en te  al ab rirse  este C u e rp o , después de h a 
b er estado anulado de hecho por espacio de dos años? 
¿Han cometido alguna falta tales ó cuales Senadores p ara  
estab lecer las condiciones y  restricciones que el proyecto 
co n tiene?  ¿No han  estado todos e llo sá  la a ltu ra  de su  
dignidad y de su  independencia ? A ntes de trae rse  ese 
p ro y ec to , ¿ n o  debia estud iarse  cuál e ra  el e sp íritu  de 
esta C ám ara?  ¿Q u é  prestigio se la va á d a r ,  ni que va 
á g an ar el pais porque los Capitanes generales y los rev e
rendos Arzobispos se s ien ten  aquí por derecho propio, 
en vez de hacerlo  por una  gracia especial de S. M. acon
sejada por sus M in istros?  ¿P o r qué exigir que  los M inis
tros de los Suprem os T rib u n a les  hayan  de con tar dos 
años en el ejercicio de dichos cargos pa ra  ser Senadores 
dejando la puerta  ab ierta  á los que hayan  sido M inistros 
de la Corona tr e s ,  cuatro  ó siete d ias?

Esto es tanto  m ás sen sib le , cuan to  q u e  sabem os de 
dónde proceden m uchos M inistros, que lo son solo por 
ser Diputados. No digo más en estas in d icac io n es , y  paso 
al segundo p u n to , que es de m ucha im p o rta n c ia ;’porque 
yo creo que lo m ejor es enem igo de lo b u en o , si no se 
m editan  las c ircunstanc ias y la o portun idad  de realizar 
lo que se desea.

Sorpresa  m e causó que  el M inisterio  leyera  ese p ro 
yecto en  el m ismo dia de constitu irse  la m esa, sin  cono
cer cuál era el e sp íritu  de esta, y au n  sin  saber qu iénes 
com pondrían la comisión encargada de red ac ta r la con
testación al d iscurso  de ap ertu ra . Pero  aun  ha sido m a
yor mi so rp resa  al ver la insistencia con que el G obierno 
q u iere  realizar la reform a. Ha debido ten er p resen te  lo 
que ha  pasado en esta Cám ara en el debate sob re  la c o n 
testación al discurso de ap ertu ra . Aun resuena  en estas 
bóvedas el eco de c iertas palabras y  de revelaciones im 
po rtan tes  que no rep ito , porque me propongo ser m uy 
circunspecto.

Señores, desde que en el año de 1852 se inició la cu es
tión de reform a v iene hablándose de ella, y  hoy ondean 
en el h o rizo n te , m ovidos á im pulso de las d istin tas op i
n iones ó partidos, cuatro  lem as diversos de reform a.

¿ \  es juslo , es cuerdo  t r a e r , después de dos años este 
p royecto  de reform a, que el G obierno no cree rá  sea la 
últim a que se haga á la Constitución del 45? Cree el Go
b ierno  que no  ha valido m ucho para que el Senado s^ 
m antenga en la posición en que hoy se halla el no h ab er
se locado á la C onstitución del Estado en estos 11 años 
que, au n q u e  m uy corto, ha sido tiem po b astan te  pa ra  lo 
que estábam os aco stu m b rad o s, ten iendo  la convicción de 
que á esta c ircu n stan c ia  debem os, lo re p ito , el hallarnos 
aquí, pues de o tra  m an era  en  1856 pudo dudarse  de qué 
ley se n a  la m ejor, y el haberse  olvidado in dudab lem en
te án tes ciertos disgiístos, ha sido po rq u e  teníam os esa ley.

Por esto m e dirijo ai G obierno de S. M. p a ra  que ap la
ce esta cuestión  para  tiempos m ás b o n an cib les, en  los 
q u e , olvidados acontecim ientos no lejanos, puedan  tom ar 
parte  en ella todos los que com ponen el partido  conser
v ador, y aun hasta ind iv iduos del m ism o p artido  p ro g re 
sista; pero hoy tenem os una reform a que  el M inisterio no 
asegurará  sea la ú ltim a; y si tocamos al pedestal de la 
ley , ¿con  qué derecho nos opondrem os á que o íros q u ie ' 
ra n  p lan tear o tra reform a ?

Y esto es tanto m ás n o tab le , señ o res , cuanto  que el 
G obierno ha sido el p rim ero  en d ec lara r olvidem os lo pa
sad o , unám onos todos a lrededor del T rono para  sa lvar 
los in te reses todos, y al m ism o tiem po p resen ta  una r e 
form a que, áu n  cuando algunos la v o te n , será con el ob
jeto  de re form arla  después. Creo que el G obierno m ed ita 
rá  sob re  las observaciones que tengo el ho n o r de harcer, 
tan to  m ás, cuanto  que tengo la convicción de que no p a 

usarían  tres años sin  p resen ta rse  o tra nueva en  cada uno 
y la razón es sencilla: esta reform a es producto de 
las creencias que pueda ten e r el G obierno de S. M. ó cier
to nú m ero  de M inistros; pero que no rep re sen tan  sino 
la cu arta  pa rte  del partido  co n se rv ad o r, desg rac iadam en
te dividido en tres ó más fracciones, cada u n a  de las cua
les tiene en  su ban d era  escrita  una  re fo rm a , que ocu
pando  ese banco, hab ia  de q u e re r  p lan tear como la m e
jo r : ¿ y  cómo nos opondríam os á e l la , como ya he  dicho?

A dem as, señores, ¿ ta n  necesaria  é indispensable es 
la reform a de los artículos que co n stituyen  la o rg a n i
zación del Senado ? N o , s e ñ o re s : se desean  reform as, sí; 
pero  hágase en este caso una re fo rm a g e n e ra l , de  m odo 
que la C onstitución así reform ada d u re  algo m ás que la 
actual. Pero hoy es tan  inoportuna la reform a, que  en  el 
m om ento de p re sen ta rse  llegó la exposición de u n  C api
tán  general de ejército  de una posición m u y  em inen te  y 

¡ re sp e tab le , en que dice no qu iere  pertenecer á este Cuer- 
| po , y sin  em bargo, po r la reform a se le concede este  de

recho ,' au n  con tra  la volun tad  del G obierno y de la Co- 
j roña. Po r lo tan to  la reform a es inoportuna .
| A dem as, s e ñ o re s , p o r la m anera  como se ha p re sen -  
I tado la reform a podría  c reerse  que era u n a  re co n v e n 

ción al henado po r ía votación de ios 103, votación qrxt 
tengo como un acto que p rueba  la independencia  de 
n u estro s votos, y que si yo  hu b iera  estado aquí en  aq u e
lla ocasión mi voto h ab ría  estado con el d e  los 105„ 
aceptando la responsabilidad m oral de esa votación , á la 
que m e adhiero. Lo m ismo que digo de la reform a digo 
de los re g lam en to s ; .pues au nque  estos tengan vicios, 
n an  sido discutidos por los respectivos Cuerpos C oleg ís- 
ladorcs.

Creo por ú ltim o, señ o res , que estas cuestiones debían, 
tra ta rse  de o íra  m anera; que la C onstitución de 1845 has 
la á las necesidades de ios p u e b lo s ; que con ella puede 
enaltecerse la Religión, d a r dignidad y esp lendor á la Co
rona , que b ien  observada , ni se puede ex ig ir un  solo 
real que no esté ju s tif ic a d o , n i se puede sacar un  solda 
do sin que las Córtes hayan  fijado las fuerzas de m ar y  
tie r ra , y que si se q u iere  conceder m ayor lu stre  a la 
grandeza debe dársela participación  en la ad m in istra 
ción del E stado , lo cual seria  m uy conveniente.

El Sr. D uque de V A L E N C IA /P re s id e n te  del Consejo 
de M inistros: H abiendo term inado  las horas de reg lam en 
to, no me propongo con testar á todos los pu n to s que ha 
tocado el Sr. G eneral Pavía. U nicam ente voy á hacerlo  A 
dos cosas que han  llam ado m ucho la a tención  del Go
b ierno , y acerca de las cuales no puedo  m énos de dar 
una explicación para que tengan el debido correctivo .

Ha supuesto  el Sr. G eneral Pavía que el G obierno está 
descon ten to  de la coirducta an te rio r  del Senado, y  q u e  
esa h a b rá  sido una de las razones que h ay a  tenido para  
p re sen ta r  la reform a, a trib u y en d o  á la votación de los 
105 la causa de h aberla  p resen tado . Señores, el Gobierno 
no está descontento  del Senado; tiene una com pleta co n 
fianza en todos los señores que le co m p o n en ; y tan  alta 
y  completa es esta confianza, que le ha convocado tal y 
como se hallaba com puesto en la época a n te r o r , y sin  
aconsejar á S. M., como podia, una  nueva prom oción  de 
Sres. Senadores.

Diré más: áu n  cuando hay  algunos m iem bros de este  
alto  Cuerpo que m andan  en  algunas provincias, y otros 
que ocupan puestos im portan tes en la A dm inistración, no 
ha quej ido d a r perm iso ni invitarlos á que  vengan á o cu 
p a r  su puesto en este sitio; y  el G obierno sabe que los 
Sres. Senadores todos obran  con en tera  libertad  y  com 
pleta independencia; que la votación d é lo s  105no ha in 
fluido en  nada para la p resen tación  de la re fo rm a ; que . 
el G obierno la ha p resen tado  cuando lo ha creído con
ven ien te  á los in te reses del pais, y que lo dem as es un 
cargo en te ram en te  g ratu ito  de S. S.

Respecto á lo que S. S. ha añadido acerca de esa vo
tación , le d iré  que si los individuos que com ponen hoy 
el G obierno se hubiesen  hallado en este s i t io , qu izás ha
b r ían  votado en el m ism o sen tido , como ahora lo hace 
el Sr. G eneral Pavía , y de todos m odos, con arreg lo  á 
su  conciencia.

Dice el Sr. G eneral Pavía que es una ofensa al Sena
do el varia r las condiciones de adm isión en este a lto  
C uerpo, como si los actuales no hubiesen  sido dignos de 
e n tra r  en él.

El G obierno no se propone esta variación  por esa-cau- 
sa, que no es digna de n u estra  lealtad; no  lo hace p o r
que no sean m u y  dignos los actuales Sres. S enad o res; el 
G obierno lo hace por elevadas razones políticas que le 
aconsejan que se dificulten un poco esas m ism as co n d i
ciones para que no sea m uy num eroso  el Senado , y para 
que personas tan  d istinguidas como las que  aqu í se s ie n 
tan puedan  hacerlo  en la Cám ara de D iputados.

O tras razones ha  tenido p resen tes el G obierno, pero 
ninguna que pueda ten e r relación  con los S enadores que 
hoy lo son, n in g u n a  que ind ique la m enor queja de tan  
distinguidos patricios. Digo esto para que m is p a lab ras 
acom pañen al discurso del Sr. Marques de N ovaliches en  
la parto  á que  se refiere.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se su spende  esta discusión, 
que co n tin u ará  m añana á la m ism a hora.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cinco y cinco m inutos.

c o n G R e s o  d e  l o S  d i p u t a d o s .

E xtracto  oficial ele la sesión celebrada el dia 12  de Junio  
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

A bierta á las d o s, y leida el acta de la a n te r io r , q u e 
dó aprobada.

Se anunció que la com isión de enju ic iam iento  c rim ir  
nal habia nom brado  P residen te  al Sr. González Bravo, y 
Secretario  al Sr. Gómez Iriguanzo.

Se dió cuenta de una com unicación del Sr. Escario 
renunciando  el cargo de Diputado.

Pasaron á la com isión varios docum entos re la tivos á 
las actas electorales.

Quedó sobre  la mesa el dictam en p roponiendo  la 
aprobación de las actas de G and esa V adm isión del señor 
M arques de la Roca.

Juró  y tomó asiento  el Sr. M arques de Alós.
El Sr. Orobio subió á la trib u n a  y leyó el d ictam en 

de la comisión sobre  la proposición del Sr. Gómez I n -  
guanzo. La com isión opina que quede sin  efecto la ley  
sobre abono de los once a ñ o s , desde 1843 á 1854, á los 
cesan tes de aquella época, y se revisen las clasificarlo 
nes practicadas. Igualm ente leyó el Sr. Orobio un voto 
particu la r del Sr. Polo, proponiendo que se suspenda p ro 
visionalm ente la ley hasta la publicación de una general 
de pensiones c iviles y re tiros m ilitares.

El Sr. PRESIDENTE : Se im prim irán  y re p a r tirá n  
estos d ic tám enes, y se señalará dia para su discusión, El 
Sr. Ministro de Fom ento tiene la p a lab ra .

El Sr. MOYABJO; M inistro de F o m en to : Señores, 
com peten tem ente  autorizado p o r S. M., vengo á las C ó r 
tes con un proyecto  de ley , que á se r c ie rtas las noticias 
que ha recib ido  el G obierno , y m otivos tiene para c re e r
las ta le s , ha de c o n trib u ir  g randem en te  al desarro llo  de 
la agricu ltu ra  y al aum ento  de la riqueza pública.

Hace m uy pocos dias que*el Sr. Duque de Valencia 
recib ió  noticias del ex tran je ro , po r persona m uy a u to r i
zad a , de que en  el territo rio  del pueblo de Logrosan, 
prov incia  de C áceres, habia una m ina de fosforito , que 
así por su  ab u n d an c ia , como por la aplicación que de  
esta sustancia se hace en m uchos pu n to s á la ag ricu ltu 
ra  , podia ofrecer no tab les recursos al Tesoro de E spaña, 
al m ism o tiem po que una gran  m ejora á nuestra  ag ricu l
tu ra . Casas respetab les inglesas estaban d ispuestas á a d 
q u ir ir la s , no solo p o r la aplicación que allí se hace de 
sustancias parecidas, como es la epatita á la ag ricu ltu ra , 
sino porque  estas ricas m inas , que h an  estado por espa - 
ció de m uchos años dando grandes resultados á la ag ri
c u ltu ra  inglesa , se ha llan  hoy tocando á su térm ino. Por 
esta ra z ó n , y con relación á dichas casas ing lesas, es
c rib ían  al Sr. Duque de Valencia que estaban  dispuestas 
á dar algunos cientos de m illones po r estas riqu ísim as 
m inas de L o g ro san , siendo por consiguiente  m ás que 
bastan te  para hacer la fo rtuna del p a rticu la r que se a n 
ticipara á hacer las co rrespond ien tes denuncias.

El Sr. Duque de V alencia, guiado, como siem pre, del 
patriotism o que todos reconocen en él, y acordándose 
que adem as de español era el p rim er M inistro de la R ei
na de España, léjos de u sa r de estas noticias en p rove
cho propio, como líc itam ente  h u b ie ra  podido hacerlo , 
fué al Consejo de M inistros con estas m ism as com unica
ciones, tales como las hab ia  recibido, deseando que  fuera 
el Estado qu ien  se aprovechara de esta fo rtu n a  con que, 
al parecer, nos b rindaba  la Providencia.

El Consejo de M inistros se ocupó de esto con la g ra 
vedad que la m ateria  exigia, encom endando al del ram o 
que lom ase todos los inform es q u e  c reyera  co n v en ien 
tes y  p ro pusiera  al Consejo lo m ás acertado. E ntonces el 
M inistro que tiene la honra  de d ir ig ir  la pa lab ra  al C on
greso, dispuso que inm ediatam ente y con la m ayor r e 
serva se tras lad ara  á Logrosan una "persona activa, i n 
teligente y de toda la confianza del G obierno, nom brando  
para  este delicado encargo al Sr. D. Ramón de T orres 
Muñoz y Luna, Catedrático de am pliación de quím ica en 
la U niversidad  central. T rasladado este á Logrosan con 
toda la reserv a  co n v en ien te , ha hecho todos los estudios, 
ensayos y  trabajos que el carácter p rivado  de la com isión 
le perm itía , y ha dado cuen ta  de su encargo en una ex
tensa y razonada m em oria sob re  estas, al parecer, r iq u í
sim as m inas.

Con estas y o tras noticias que ha tom ado el G obierno 
de o tro  com isionado que con m u y  diverso m otivo , y no 
con el de averiguar la ex is ten c ia , extensión é im p o rtan 
cia de esa sustanc ia , se ha trasladado a ll í ,  y ha llegado 
esta m añana m ismo ; en v irtud  , p u e s , de las noticias de 
esos comisionados y  de o tras que el G obierno ha podido 
a d q u ir i r , ha acordado , á p ropuesta  mia , aprobar un p ro 
yecto de ley por el cual se p id iera  á las Córtes que d e 
c laren  prop iedad  del Estado estas m inas y cualesquiera 
o tras  que pud ieran  en co n trarse  de la m isma sustancia en  
el reino. A probado p or el Consejo de M inistros el p royec
to , he ten ido  la h o n ra  de p resen ta rlo  á S. M ., y  S. M., 
con el contento  que rec ib e  todo lo que puede co n trib u ir  
á la m ayor felicidad de sus queridos pueb los, ha d e te r
m inado au to rizarm e para  leer á las Córtes este m ism o 
proyecto , que dice a s í : (Leyó . )

Leido este proyecto por el Sr. M inistro, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto^pasará á las sec

ciones para  el nom bram ien to  de comisión.
El Sr. Goicoerrotea leyó en seguida el dictám en de la 

com isión sobre el p royecto  de ley de instrucción  pública.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se im p rim irá  y rep artirá  este 

d ic tám en , y se señalará dia para su  discusión.
Los Sres. Polo y G arcía Ochoa p idieron la palabra en 

co n tra  de este dictám en.



El Sr. Secretario IBarZañallana levó el dicíámeñ sobré 
el proyecto de ley de im prenta.

Dn rail te esta lectura pidiérott la palabra en coñtra los 
Sres, Mazo , Ayala, Borrego , Estrella, Campoamor, Gi
ran  , Santa C ru z , González de la Vega é Illas.

El Sr. PRESIDENTE *. Se im prim irá y repartirá  este 
provecto y se señalará dia para  su discusión.

El Sr. ESTRELLA: No sé por qué se ha admitido el «iso de pedir la palabra en contra antes de leerse el dic
tamen ; esto no es conforme á reglamento. Pido que se 
tea el ni t. 126. (Se leyó.) Yo me he acercado á la liles a á 
suscribir  mi nom bre , y deseo que conste que lo he he 
d ió  dn los prim eros eti los térm inos en que lo previene el reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leér el órdén en jque se ha pedido la palabra por varios señores. [Sé leyó.)
Se suspende la sesión m ientras el Congreso se retine en secciones.
Eran las tres.
A las cuatro menos cuarto , óontinuahd'ó la sesión se 

anuncio que el Sr. Pardo Montenegro no podía asistir al Congreso por hallarse enfermo.
Se dio cuente de ios nom bram ientos hechos ñor las secciones.
Se levó la proposición siguiente de los Sres. Belas- eoain., Díaz M artin, Cumbres Altas y otros.
«Se declara sin efecto el párrafo segundo del art 2 0 

de la lev de 22 de Abril de 1356 sobre dérechós dé Cesantía á los Ministros de la Corona.»
El Sr. Di a e  M A R T IN : El Congreso sabe que los Mi

nistros de la Corona estaban en posesión, cuando cesa- 
non , de disfrutar una pensión. Esta posesión era tan 
fuerte, que ha sido necesaria nada menos que una ley 
para despojar de ella á los que la gozaban. Yo creo que 
las Cortos Constituyentes hicieron esa ley llevadas del 
mejor deseo; pero no puedo aprobarla , porque á esa ley 
se lo dió fuerza re troac tiva , y es necesario que siempre rechacemos todo lo que pueda tener esta índole.

¿. Qué motivo hubo para esa disposición ? ¿Qué ven
tajas va á̂  reportar este pais con esa ley? Señores, ape
nas hay dos ó tres individuos comprendidos en ella. Ade
mas, la pensión de ex-M inistro no es solo una re tribu 
ción de servicios p restado s, sino tam bién del sacrificio 
de no poder dedicarse á otras ocupaciones que rebajen el 
prestigio del puesto que se ha desempeñado.

b id o , p u e s , al Congreso que tome en consideración esta proposición.
Yo pido que quede anulado el efecto retroactivo que en esa ley se da á sus disposiciones.
El Sr. Marques de MONTSCASTRO: Pido que se lea 

el artículo á que la proposición hace referencia. (Se lujó.)
Hecha J.a pregunta correspondiente, el Congreso tomo 

en consideración la proposición en votación hominal por 
30 votos contra 23 , en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Barz.anabana (D. José;. López Serrano.
Belda. Casanova.
Bouligni. Conde de Fonollar.Suarez Inclan. Quint.
Moya no. Cárdenas.
Delgado. González Serrano..Moyano Sánchez. Maquieira.
Echevarría. Campoy.
Cardenal. Conde de Belascoain.
Sauz. Coronado.
Trúpita. _ Esponera.
Jara mi lio. Casado.
Teresa. Arguelles.
Mora. Calderón Collan tes.Lasso de la áega. Vázquez Parga.
Nunez de Prado. Conde de San Juan.Paz y Membiela. Clavé.
Was. Ramírez Amilano.Chacón. Piñan.
Mendoza. Rodríguez.
Zaragoza. Rebagliato.
Díaz Martin. Romero.
Marques de Monteeastro. Ballesteros ÍD. Rafael).Martínez y Peris Borras.
Gil Osorio. Conde de Almodóvar.
Madramany. Tejado.Rivas, Girón.
Qiaz* Bertrán de Lis.Conde de Ezpelefa. Marín Barnuevo.
"cuita Olalla. Conde de Cumbres-Altas
San Vicente. Barón de Mámmola.
Pinzón. Braco.
Gaya. Mazo.
Ibéna. Olleta.
Ardanáz. Quintana.
Marfori. Campoamor.
Conde de Yislahermosa. Trillo.
Ribó. Membrado.
Maro (o. Si\ Presidente.
Enriqucz. T o ta l, 80.Estrella.

Señores que dijeron no:
Alonso ÍD. Millanh Marques de Auñon.
Berrear. Marques de San Cárlos.iranzo. p¡no>
Ferreira. Escudero.
González de la V g a . Sánchez Silva.
J i mono. Conde de Y fiches.Iglesias y Barcones, Herreros.
Vizconde de Rias. Revilla.
Enriqucz Yaldes. Navarro Villoslada.
B arber. García Ochoa.Marlinez Duiango. Espinosa
Sal azar. ' Total, 23.

En su consecuencia se anunció que el proyectó pasa
ría a las secciones para el nom bram iento de comisión.

Se leyó y aprobó el dictámen de la comisión de actas 
relativo á las de Ubeda , siendo admitido y proclamado 
Diputado por aquel distrito,el Sr. González Brabo.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Continuación de la discusión pendiente sobre la ley de carreteras. El se
ñor González de la Vega tiene la pabra en contra del a r ticulo 1.°

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Señores, el p rimer deber que necesito cum plir hoy es dar gracias al 
Congreso por la benevolencia y consideración que me dispensó en la sesión última.

Tam bién felicito al Congreso y al pais por la tregua 
que se ha dado a los debates políticos. Los debates políti— 
ticos, señores, por desgracia no han producido ú ltim a - 
m ente bien al pais, sino que exacerban los ánim os, su 
blevan las pasiones y causan un daño considerable. Afor
tunadam ente vamos á tra tar una de esas cuestiones que 
>e llaman de intereses m ateria les; la cuestión de cam i
nos y carreteras, ajena, á mi en tender, á todo lo que 
t iene relación con la política; así que , aun cuando haya 
divergencia de opiniones, la discusión será más sencilla 
y mas tranquila. Por lo que respecta á m í, prometo no 
echar combustible alguno á la hoguera de las pasiones.

Las carreteras, que forman parte del sistema de v ia
bilidad de un  pais, son seguram ente el medio más eficaz 
para el desarrollo de la riqueza pública. Así lo ha com
prendido el Gobierno; así lo com prende el Congreso, y  
así lo han comprendido todas las Cortes españolas, según 
nos dijo el Sr. Ministro de Fomento el otro dia, y es ver
dad. Un pais donde no hay vias de com unicación, don
de no hay facilidad de conducir sus productos, ¿qué 
juicio no se forma de él?  Eso es estar como las tribus del 
A trica, y da una triste idea de nuestra civilización, de 
nuestros adelantos y de nuestras buenas disposiones pa
ra colocarnos á la altura de otras naciones. Por eso la 
cuestión no es política para n o so tro s , ni la tratarem os 
en ese terreno , sino uha cuestión de grande trascendencia y de inmensos resultados para los pueblos.

\  no era necesario que yo dijera a q u í , á nom bre de 
m is amigos políticos, que nosotros siempre co n trib u ire
mos con todo cuanto sea necesario, con toda clase de sa
crificios para el desarrollo de ese servicio, al cual hemos 
dado tanta im portancia, que en las últimas Córtes se votaron 62 leyes de obras públicas.

S í , señores, séame permitido este pequeño desahogo, 
ya que en alguna ocasión que yo he lamentado se han 
dirigido cargos m uy severos á aquellas Cortes.

Las Córtes Constituyentes votaron 62 leyes (que yo 
tengo deseos de que conozca el p a ís , y  traigo com pren
didas en un  estado, con ánimo de que se inserte en el 
Diario de las Sesiones), y votaron ademas una cantidad 
que parecerá fabulosa, considerando nuestra situación, 
con destino á obras públicas. Aquellas Córtes votaron la 
cantidad de 2,246 millones con el exclusivo objeto de obras publicas. De ellos 1,437 con cargo á la desam ortiza
ción ; 465 con cargo al presupuesto general del Estado 
en 1855 y 56; 218 con cargo á las provincias por la ter
cera parte de la subvención de ferro-carriles, y  124 so
bre arbitrios municipales y de puertos. Claro e s , pues 
que no era necesario ex citarn os, puesto que ya hacia 
tiempo que nos habíamos colocado en esa senda á que 
nos llam aba el Sr. Ministro de Fomento.

Y hoy es tanto más necesario dar vado á ese servicio 
cuanto que sin él el plan de ferro-carriles de España 
quedaría estenl. ¿De qué servirían las líneas de fe rro - 
can iles , cuyos contratos y  compromisos es necesario 
cum plir, si no se acudiera á la construcción de los ca- 
¡limos ordinariosi que han de dar vida y  alim ento á esas 
lineas generales . De nada. Todos los sacrificios hechos v  que pudieran hacerse serian  inútiles.

Pero yo entiendo, señores, que no es posible que el 
sistema que nos presenta el Gobierno sea eficaz; creo 
que es contrario á producir el objeto que el Gobierno se 
propone Siento no poderme extender lo que quisiera,

porque no púeúo salir del art. 1.6; péró él es la b a sé , se 
puede decir, la piedra angular de todo ese edificio, y no 
será extraño tple me distraiga aígüna vez para tra tar de 
los fundam entos en que se basa ese provecto de le v . es 
decir, para hacerm e ca rv . de ias observaciones del señor 
Ministro defO m énto y del preámbukh

Este contiene una porción de párrafos, cuya ¡nexac- 
itu d  voy á dem ostrar, por cierto que es muy poco y de 
m uy poca iihpóWahéia lo que yo tengo que decir "des
pués de los elocuentes discursos pronunciados aquí pol
los Sres. Areitio y Fuentes. Estos señores facultativos, 
que pertenecen al respetable cuerpo de Ingenieros, han 
tratado todas las cuestiones de Uha m anera qué es muv 
difícil que yo pueda excitar él Ínteres de la Cámara.

Pero co n trayén dose  á los fundamentos del art. 1.°, ó 
del proyecto de ley, dice el Gobierno: «Solo paralización 
hemos visto con respecto á las carreteros que han estado 
á cargó de la.s localidades, t r i s t e ,  pero'fcdnvsntente y  
preciso es decirlo, la causa de esta paralización es haber 
dejado completamente al arbitrio y recursos de las pro
vincias y pueblos la ejecución de estas vias.» Extraño que 
el Sr. Ministro de Fomento, tan ilustrado y tan conocedor 
de la historia de nuestras municipalidades , haya sentado un principio tan inexacto Como este. «El abandono de las 
carreteras y los caminos se debe á las provincias y lo
calidades á cuyo arbitrio  estaban.» ¿Cuándo lia estado aí 
arbitrio  de las provincias la ejecución de esas v ias? Si 
examinamos la historia de siglo y medio á esta parte, e n 
contrarem os que no solo no estaban esas obras ó cargo 
de las provincias ni del municipio, sino que hasta se pro
hibía tom ar disposición alguna , ni hacer ninguna obra 
nueva, ni aun recom posiciones, Como no fuera por o r
den , ya del Director ó del Superintendente general de Correos y Caminos.

El Sr. Ministro sabé mejor qué yo due ti ace 80 años 
se dió un decreto dé Una íev de la Novísima Recopila
ción , én el c u a l, no solo se puso á cargo del prim er Mi
nistro del Despacho lo relativo á obras públicas, sino que 
hasta se centralizaron ya todos los fondos que debían re
caudarse y que él pais pagaba con destinó á las mismas.

Si seguimos niás ádelánté , ¿ dónde encontrarem os que 
los municipios tuvieran atribuciones para ocuparse de 
obras públicas? Esto, dando por sentado que pudieran 
tra tar de dichas obras, y por si quedase alguna duda de 
que no solo no se perm itia entender en nada relativo á 
obras públicas á los Ayuntamientos en aquella época, si
no que hasta se les prohibía que lo hiejéran. Voy á per
m itirm e extractar Una Ordenanza de 1796, en la cual se 
prohíbe que los Ayuntamientos ejecuten ninguna obra 
de nueva construcción ó reedificación de los caminos.

¿Cóm o, pues, se formula ese cargo contra las p ro 
vincias y los pueblos porejue nó se han ócupado de obras 
públicas ? ¿Estaba en ellos más que indicar la necesidad 
del rem edio? En 1313 . y en virtud de la instrucción pa
ra  el gobierno de las provincias , se puso al cargo de es
tas y de los Ayuntam ientos la construcción , reparación 
y conservación de las carreteras y cam inos; pero esia 
ley ¿que duró? Vino la restauración al siguiente año; to
das las cosas volvieron al estado en qüe se hallaban antes, y el ram o de Caminos volvió á la Dirección de Cor
reos, sufriendo tam bién los males de la reacción política. 
En 1823 se dió la ley de 3 de Febrero, que basada en esa 
misma instrucción, establecía el propio principio, conce
diendo á las provincias v Ayuntam ientos iguales faculta
des; pero al final del mismo año se restableció el sistema absoluto , y quedó sin efecto.

No pudieron, pues, haéér liada en él corto período 
que transcurrió  desde la ley de 3 de Febrero hasta el 
decreto del Puerto de-Santa María. En 1836 se volvió á 
restab lecer; pero entonces desgraciadamente ardia el pais 
en la guerra civil, y creo que no habrá nádie que des
conozca la imposibilidad de que en aquellas circunstan
cias pudieran hacer otra cosa las provincias que prodigar 
sus tesoros y sus hijos á aquella fraticida lucha. En 1840 
y 1843 las convulsiones políticas fueron causa de <jUe el 
sistema de obras públicas no obtuviera el desarrollo á 
que estaba llamado, si bien el impulso viene de 1840, y 
en 1845 las leyes adm inistrativas centralizaron toda la 
acción de los pueblos y las provincias, y no quedó más 
medio á estos que dirigir exposiciones sobré el éstadó de las carreteras y caminos.

Esta es la historia dé la administración de siglo y me
dio á esta pa rte : y véase cómo no estando en las a tribu 
ciones de las provincias ocuparse de obras púb licas, no es justo que se les haga este cargo.

En 1849 se dió una ley muy buena para la construc
ción de caminos vecinales. Todas las reconvenciones que 
puedan dirigirse á los pueblos no pueden datar más qué 
de esa época , y por lo que respecta á ca rre te ra s , desde 
1851. ¿Es este tiempo bastante para que los pueblos ha
yan podido dedicarse á hacer el estudio necesario para 
proveerse de todas las vias que el pais reclama ?

¿Q uése ha hecho? ¿Cuántas carreteras se han  cons
tru ido ? ¿E n  qué situación nos hallamos hoy relativa
mente al año 29 ó 30? Sabido es que el impulsó de nues
tras carreteras data dé 18 ó 20 años á esta fecha. Pues 
bien , según los datos que he visto publicados én lá m e
m oria del Sr. M ontesinos, se hán construido 254 leguas 
de carretera  general, 205 de transversales, y 108 de pro
vinciales. Las transversales se costean por mitad entre el 
Estado y las provincias; por m anera, que divididas en 
dos partes las 205 leguas, se tendrá por resultado el con
junto de estas , construidas por el Estado y las provincias.

Carreteras genérales construidas por el Estado, 254 le
guas; mitad de las transversales 102; total 356. Carrete
ras provinciales construidas por las provincias, 108 le
guas; mitad d é las  transversales 102; más 140 leguas que 
cuando ménos deben calcularse de carreteras y caminos 
construidos por las Provincias Vascongadas, dan un re 
sultado de 350 leguas; es d e c ir , lo mismo que las cons
truidas por el Estado en igual tiempo. ¿De dónde, pues, 
ese cargo á las provincias y á los pueblos? ¿Ha hecho el 
Estado más que ellos? En 18 ó 20 años ha hecho 356 le
guas con un cuerpo de Ingenieros inteligente v num ero
so para ese núm ero de leguas, y con todos los medios 
posibles, y las provincias én el mismo tiempo han he
cho 350 á través de inm ensas d ificultades, y  teniendo 
muchas que renunciar á seguir el curso de los expedien
tes que tenían en las altas oficinas del Estado.

Y no hay du d a, señores, de que ese proyecto de ley 
es centralizador y absorbente; y sobre esto no me voy á 
de tener, porque áun cuando profeso otros principios, si 
lo creyera capaz de producir al pais los beneficios que 
se ha propuesto con toda la sinceridad que yo reconozco 
el Sr. Ministro, la votaría , haciendo un sacrificio; pero 
estoy distante de creer que llene su objeto; creo que 
ha de dar resultados contrarios á los que se ha propues
to el Gobierno, y creo que al fin se habrá de notar la 
conveniencia de una prudente descentralización; no hablo de la política, sino de la adm inistrativa. Y la prueba de 
esta conveniencia es que las Provincias Vascongadas, que 
se rigen por leyes especiales, y en las cuales está en su 
apogeo la descentralización, son las que en España tie
nen mejores cam inas, bien es verdad que el clima influye bastante en esto.

Cataluña, que si no se rige por la misma legislación, 
tiene una jun ta  de carreteras, es la provincia donde, por 
efecto de no hacerse sentir tan activamente la mano del 
Gobierno, se aproxima más en sus caminos á las Pro
vincias Vascongadas. De las demas, n in g u n a , ni muy 
rica , n i m edianamente rica , ni pob re , no hay una que 
tenga buenos caminos. Voy á citar á Cádiz, que es la 
cuarta provincia en el orden territorial y la tercera en 
subsidio, que tiene uno de los mejores puertos del litoral 
y encierra el prim er departam ento marítimo de España. 
Pues esta provincia casi no tiene cam inos, y no es por 
indolencia de sus habitantes ni de sus corporaciones; no, 
señores: hace 14 años promovió un expediente en soli
citud de una carretera desde la embocadura del Estrecho, 
y áun no ha podido conseguirse que se anuncie la su 
basta. Y de una transversal que se le concedió no se ha 
construido más que una pequeña porción á expensas del 
distrito que representa aquí mi digno amigo el Sr. Nuñez de Prado.

¿Y á que se debe esto ? Á la incuria ó á la falta de 
personal de las oficinas ó del cuerpo de Ingenieros. ¿Y 
que no pudiera decir acerca de las obras de fe rro -ca r
riles , cuando se hacen leyes, se sancionan, se publican, 
se otorgan contratos públicos, y estas leyes dejan de 
cu m plirse , y los ferro-carriles no se hacen, y el país se 
llena de desconfianza? ¿D e quién es entonces la culpa, 
de los pueblos ó del G obierno? No quiero detenerm e en 
esta cuestió n , porque pienso tratarla en otro dia.

Dice también la comisión que com prendiendo el Go
bierno mejor que los pueblos la im portancia de las vias 
de com unicación, han dado estas mayores resultados en 
sus manos. ¿Dónde están esos mayores resultados? De lo 
que acabo de decir se deduce que en el último siglo y 
medio han dado los mismos. Dos mil leguas ha co nstru i
do el Estado en 150 años. Esto basta.

Siguiendo el exámen del preám bulo, dice este que, 
com prendiendo los pueblos esto m ism o, han acudido to
dos ai Gobierno para que se encargara de la ejecución de 
las líneas correspondientes á su respectivo territorio. No 
dificulto que algunas hayan hecho esto ; ¿pero son todas 
las provincias de España ? Cabalmente tengo á mano co
pia de una  exposición de la Diputación provincial de Cá
diz , en que se pide autorización para gastar 25 millones 
de sus fondos ó sobre el crédito de los pueblos ¡en la 
construcción de caminos vecinales. El medio de que lo 
hagan es que se deje libre su acción , que se las propor
cione Ingenieros, y que no se estacionen aquí los expe
dientes 10, 15 ó 20 años.

Pero dice el Sr. Ministro que las capitales son las que 
han disfrutado hasta aquí de los recursos votados. Claro 
es, señores, que ántes de ponerse en comunicación los 
pueblos pequeños entre sí, que no tienen riqueza ni ab u n 

dancia de p ro d u cció n , se hab ían  de com unicar unos Con 
Otros, tes g randes Capitales , los pueblos ricos, los p uertos 
y centros de producción, y después sería  Cuando sé ésta* 
M ecieran cam inos en tre  los pueblos m énos im portantes 
p ara  com pletar el plan de viabilidad, porque sin ellos la» 
Cari Oleras y ios ferro-carriles no podrían  ser nada.

Pero decía tam bién S. S. que otro de los motivos que 
había tenido e] Gobier no para proponer ese proyecto era 
poner trabas á la m anera con que se distribuyen hoy los 
fondos votados para obras públicas, pues dice S. S /q u e  
se puede cortar y rajar por donde se quiera sin ninguna responsabilidad,

á,.S . está equivocado. El Ministro al hacer una mala 
distribución incurre en caso de responsabilidad, y faltaría á las leyes en las cuales se dan reglas para ia“distn  
bucion de las cantidades consignadas ;en  el presupues
to. ¿Pues dónde iríamos á parar si un Sr. Ministro desde 
que se votaran los presupuestos pudiera disponer de los 
fondos como tuviera por conveniente? En el presupuesto 
de 56 se encuentra la cantidad de 73 millones para obras 
públiGas,/pero detallando obra por o b ra , provincia por 
provincia. Vea , pues, S. S. cómo no puede el Ministro 
d istribuir los fondos á su antojo sin faltar á las leyes del páis.

Dije al prinbipio qué este., provéelo de ley daría resui
dos enteram ente contrarios á los que el Gobierno se pro
pone. Lo he demostrado: me resta am pliar la proposición. 
Es imposible que se lleve á cabo este proyecto, ále fun 
do en una declaración de S. S. que hizo en la sesión del 
9. Decía el Sr. Ministro: «Es decir, que dentro de 10 años 
España tiene todas sus vias férreas, y al mismo tiempo 
todos los caminos provinciales y vecinales que necesite.» 
Según el cálculo del Sr. Areitio , se necesitan construir 
2,500 légúaé de carreteras generales, 5,000 de caminos 
vecinales de prim er orden , y 15,000 de otros órdenes, 
que con las 2,000 leguas que hoy ex isten , forman un to
tal de 24,500 leguas. Para la construcción de estas, según 
el Sr. A reitio , se necesitan 4,500 m illones, que dividi
dos en los 10 años que lia de durar la construcción , to
can  á 450 lili!Iones; y agregados á estos los gastos de 
subvención y  conservación de dichas carreteras, él p e r
sonal y m aterial del ramo de Caminos, Canales y Puertos 
y la conservación de las leguas ya ex isten tes, y las su b 
venciones de ferro-carriles, vendrían á formar un total 
de 729 millones al año.

Y, señores, en el estado de nuestra industria, de nues
tra ágHeultuüa y de riuéstra producción, ¿seria posible, 
y  aunque lo fuera, seria conveniente agregar al p resu
puesto de gastos ordinarios y extraordinarios esos 700 
m illones? Véase, pues, cómo es irrealizable su proyecto; 
pero áun cuando pudiera realizarse, ¿q u ién  puede ase
gurar qiie lá dlstfibiicfon de los fondos, después de apro
badas en Consejo de Ministros las cantidades c¡ué habían 
de destinarse á cada clase de carreteras, seria equitativa? 
Yo no desconfío hoy de la equidad del Sr. Ministro de 
Fomento: ¿pero tengo la seguridad de que ocupará S. S. 
siem pre ese puesto? Lo que conviene, y en esta parte in 
sisto en la idea dé los Sres. Areitio y (fuentes, eti Véz de 
esc proyecto, es un  plah de ios. caminos de todas clases 
que necesita España y el modo de hacer fícente á su 
presupuesto. Si esto hubiera traído el Gobierno, hubiera 
tenido una votocion unánime. Voy á concluir.

mi entender no es posible realizar esas obras en 10 
años; pero si algún medio hay de hacerlo es la desam or
tización ; pues solo de esa fuente se pueden sacar los m u
chos millones que se necesitan. En ésta parte séame lí
cito contestar á un cargo que se ha dirigido á las Córtes 
C onstituyentes, de quienes dijo un Sr. Diputado que nada 
habían hecho. Aquellas Córtes, señores, han hecho 62 
leyes de obras públicas, y votaron para ellas 2,240 m i
llones. Esto es mucho. Dejaron ademas su impulso al pais. 
La semilla que tiraron á la tierra fructificará. lie concluido.

El Sr. M EN BRA D O : Señores , esta discusión viene 
desquiciada desdé el principio, puesto que los , señores 
que se ocuparon de la totalidad se dirigieron más espe
cialmente á algunos artículos; y hoy el Sr. González de 
la Vega, hablando en contra def art. 1.°, sé ha ocupado de la totalidad.

En el art. 10 se establece solo la clasificación de las 
cárieteras, y de ningún modo se dice en la ley que haya 
de hacerse un proyecto de todas las carreteras de España. 
Tanto el Sr. Areitio como el Sr. González de la Vega han 
confundido el plan de carreteras con ese proyecto: por 
eso han dicho S. SS. que era imposible.

lía dicho el Sr. González de la Vega que no había car
reteras construidas por las provincias y los pueblos por
que estos no ten ían  atribuciones para construirlas. ¿Pero 
ácaáo se les lia privado dé la iniciativa? Pues cuando no 
han usado de esta es porque no podían hacer nada.

Ha hablado S. S. de las Provincias Vascongadas, y al 
hab lar de esto manifestaré tam bién que el otro dia di mi 
firma á una proposición del Sr. Sánchez Silva por defe
rencia á S. S., y no porque yo fuera contrario al fuero de 
las provincias. Yo diré al Sr. González de la Vega que 
aquella Administración no la quiero para mi pais.

Dice S. S. que no se pueden realizar esos caminos en 
10 años, como dijo el otro dia el Sr. Ministro de Fom en
to, y ha dicho la cifra que seria necesario exigir á los 
pueblos demas si hubiera de hacerse. Confieso que esa 
cifra no  me asusta, y que estoy dispuesto á votar al Go
bierno. mucho m ás, porque el dinero que se da para esta clasé de obras es reproductivo.

También ha dicho el Sr. González de la Vega que no 
se ponia traba al Gobierno para hacer la distribución. 
Las varias bases que se han propuesto con este fin han 
sido todas desechadas, y solo se ha podido poner la pa
labra equitativamente como un recuerdo para el Gobierno.

Ha term inado S. S. diciendo que solo podrían encon
trarse los recursos para llevar á cabo esta ley en la des
amortización. Yo creo que no es a s í , y que si no en 10, 
en 12 ó 14 años podrá, sin necesidad "de ellas, surtir su efecto.

Creo haber contestado á las principales observaciones del Sr. González de la Vega.
El Sr. i k o y a n o , Ministro de Fom ento: No me le

vanto á contestar á las observaciones del Sr. González de 
la Vega, no porque no merezca una contestación lo que 
ha diebo S. S . , sino porque me he propuesto únicamente 
llam ar la atención del Congreso, y si tanto me fuera 
perm itido de la mesa á fin de que aprovechemos el tiempo.

Hemos tenido aquí una discusión sobre la totalidad, 
como previene el reglamento ; y habiéndose declarado 
está suficientemente discutida, pregunto yo al buen sen
tido del Congreso y  del mismo Sr. González de la Vega: 
el discurso que S. S. acaba de p ro n u n c ia r , ¿ tiene algo 
que ver con el artículo puesto á discusión, ó ha sido, por 
el co n tra rio , un discurso que tenia preparado contra la 
totalidad ? ¿ Qué dice el artículo que discutim os? Que las 
carreteras ó caminos ordinarios se dividan en vias de ser
vicio público y vias de servicio particular. Esto es lo que 
hay que co m batir, porque esto se está discutiendo; y pre
gunto yo nuevam ente, ¿h a  dicho algo contra el artículo 
el Sr. González de la Vega? No, señores; ha pronunciado 
un discurso sobre la totalidad, y si continuamos de esta 
m anera se reproducirán una vez y otra los mismos argu
m entos, y  no haremos todas aquellas leyes que el pais 
necesita y que espera de nosotros. Deseo, p u e s , que nos 
ocupemos de los artículos que sucesivamente se vayan poniendo á discusión.

El Sr. M A Q U IE IR A , Vicepresidente: Siento que el 
Sr. Ministro haya dirigido esa inculpación tan grave á la 
m esa, porque ha permitido en este debate acaso más la
titud de la que consiente el reglamento. Yo, que acabo de 
sentarm e en este pu esto , creo que la intención del se
ñor Presidente al haber dado un poco de latitud á la 
discusión, ha sido coq el objeto de que, tratándose de un 
asunto tan im portante, quedara perfectamente dilucidado y fuese el acuerdo más acertado.

El Sr. m o y a n o  , Ministro de Fomento: Bien puede 
conocer el Sr. Presidente que nada ha estado más léjos 
de mi ánimo que el dirigir ni sombra de reconvención á 
la mesa. Lo que yo he dicho es una cosa que está en 
todos los ánimos. (Varios Sres. Diputados: S í ,  sí.) Y el 
asentimiento que advierto en el Congreso me prueba que 
he obrado bien. Yo no censuro á n ád ie , y solo he roga
do que la discusión se ciña á los puntos que abracen 
los artículos que se vayan sometiendo á la deliberación del Congreso.

El Sr. SANC H EZ SILYA (para una alusión): El s e 
ñor Membrado ha explicado el concepto en que puso su 
firma en una enmienda que yo presenté dias pasados, 
diciendo que lo hizo únicamente por deferencia á mí. 
Yo debo decir que me dirigí á S. S. por la amistad que 
media en tre los dos , no porque me hubieran faltado fir
mas para aquella en m ienda; y siento seguram ente que, 
el Sr. Membrado haya quitado el mérito intrínseco á aquel 
acto suyo con la manifestación que acaba de hacer.

El Sr. g a r c í a  OCHOA: Señores, obrero del edificio 
social que vamos á levan tar, vengo á traer al Gobierno, 
si no materiales de inteligencia, al ménos el grano de 
arena con que yo, humilde Diputado, pueda contribuir; 
pero ademas de los deberes de Diputado y de hom bre 
público, tenemos otros que cumplir, y ántes de votar esta 
ley y todos sus detalles, tengo yo que m irar, y tenemos 
que m irar todos, que vamos á im poner una nueva carga 
al pa is, y es preciso que veamos si el pais se encuentra 
con fuerzas suficientes para soportarla....

El Sr. m a q u i e i r a  , V icepresiden te : Está V. S. en te
ram en te  fuera del artículo.

El Sr. g a r c í a  OCHOA: Entonces me sentaré.
El Sr. M A Q U IE IR A , Vicepresidente: V. S. hará lo que guste.
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : De sido in te rro 

gado por el Sr. Ministro de Fom ento, y voy á decir dos 
palabras. Las de S S, me han recordado que he dejado

de cum plir con el deber en que estoy de dar gracias el 
Congreso y al Sr. Presidente, puesto que he estado fuera \ 
dé te cUestion* |

El Sr. m a q 0| e í r á ,  Vicepresidente: Perm ítam e V. S.; 1 
si ha habido fa lta , habrá sido de la mesa, no (le S. S. 1 

Se leyó nuevam ente el a rtícu lo , y al preguntárse si 
se aprobaba , dijo

El Sr. Marques de M O N T E C A ST R O : El Sr. García 
Cciioa estaba entrando en m ateria cuando se le retiró el 
uso de la palabra. No ha ciado lugar para que se le haga 
reconvención a lg u n a , y yo reclamo qüé se le deje en el 
uso de su derecho.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á leer el artículo que es
tá á discusión, y juzgará el Congreso si tiene nada que 
ver con lo qüé manifestaba.el Sr. Ochoa. (Se leyó.)

El Sr. O C H O A : Yo estaba fundando el preám bulo del 
discurso que pensaba p ronu nciar, y V. S. iíié ha retirado 
la pa lab ra ; ya no la uso. Pero cumple á mi deber recla
m arla para los Diputados independientes, y yo lo soy.
(Muertos Sres. Diputados: .Todos lo somos.) Porque de es
ta m anera es imposible miiguii género de discusión. [Va
rios Sres. Diputados : Que hab le, qüé hab le .)

El Sr. CALDERON GOLEANTES: Pido la palabra para una cuestión de orden. Yo respeto como el que más la autoridad dé Sr. Presidente por lo que es en sí misma, y 
po‘r lá dignísima, persona que en este momento lo rep re 
senta ; pero S. S. nie permitirá que le diga que el uso que 
de esa autoridad ha hecho en ésta ocasión, si cree que ha 
obtenido el asentimiento deí Congreso, está en un error, 
erro r de que conviene salga S. S.

¿Será preciso decir aquí qué es discurso y de cuantas 
partes se compone? El Sr. Ochóa había empezado su dis
curso por donde empiezan todos, por el exordio, cosa au
torizada por todas las reglas de parlam ento y de retórica; 
y cuando había pronunciado algunas palabras, dice S. S. 
que no está éri la cuestión. ¿Quería S. S. que el Sr. Dipu
tado empezase su discurso por la confirmación ó por la 
prueba? ¿ Sabe S. S. lo que es confirmación, ío que son 
pruebas ? Pues entónces comprenderá que es un  error 

 ̂creer que no se entra en el discurso hasta que no se entra 
*en las pruebas. ¿ Qué motivo ha habido para im pedir al 

Sr. Oclíoa exponer el exordio de su discurso? Yo creo 
que ninguno.

El Sr. M AQUIERXA, Vicepresidente: La cuestión ha 
tomado un carácter que no ha debido tomar. No estando 
presente el Sr. Presidente, que era el que habia dirigido 
esta discusión, creí de mi d e b e r , al oir al Sr. Ministro, 
hacer su defensa. Estando en el puesto en que estoy 
creí de mi deber indicar al orador que se concretase á la 
cuestión y á lo que previene el reglamento. Los Sres. Di
putados recuerdan el contexto del artículo que se discu
tía, y deseo me digan si tiene alguna conexión con lo 
que empezó á decir el Sr. Ochoa. Pero puesto que se ha 
dirigido Una inculpación á la mesa, yo me veo en la 
necesidad de consultar al Congreso sobre la conducta que 
esta ha observado.

El Sr. CALDERON COLEANTES»: ¿Cómo había de 
d irig ir yo inculpación ninguna á la mesa, cuando he em
pezado diciendo que respeto como el que más la au tori
dad del Sr Presidente? Solo me he referido á la aplica
ción qüé hizo de sü autoridad.

El Sr. GÁRC2A OCHÓ A : Pido la palabra para una 
alusión.

El Sr. M A Q U IE IR A , Vicepresidente. Ño hay pala
bra , Sr. D iputado; el reglamento no perm ite discusión 
sobre cuestiones de o rd e n ; el Presidente decide si debe 
ó no seguir hablando el Diputado en los I armiños en que 
lo Lacé. El Congreso juzgará si la mesa ha obrado con 
arreglo al reglamento.

El Sr. H U RTADO : Pido la palabra sobre este inci
dente.El Sr. M A Q U IE IR A , Vicepresidente. El reglamento 
no lo permite.A fin de cortar este incidente del modo más 
digno posible , si el Sr. Diputado quiere hacer una p ro 
posición puede hacerla, y si no yo le doy por terminado.

Declarado el asunto suficientemente discutido , y pues
to á votación el art. 1.°, quedó aprobado.

Leiclo el art. 2.d y una enm ienda del Sr. Vázquez Par
ga y o tro s , dijo

El Sr. VAZQUEZ PA RG A  : Señores muy pocas pala
bras diré después de las pronunciadas por ios señores 
A reitio , Fuentes y González de la Vega. Encuentro una 
contradicción en tre el Gobierno y la com isión, puesto 
que aquel dice que el proyecto es cen tralizador, y este 
que no lo es. En lo demas me refiero para defensa de esta 
enmienda á las palabras del Sr. González de la Vega, y 
ruego al Congreso se sirva aprobarla.

El Sr. B A L B O A : Señores, la comisión no puede ad m itir la enmienda del Sr. Vázquez Parga porque desvir
tuaría totalm ente el proyecto de le y , que se refiere, más 
principalm ente que á n a d a , á los caminos vecinales. Rue
go, pues, al Congreso se sirva no tomarla en co nside- cion.

Puesta á votación la en m iend a, y siendo esta nomi
nal á petición de varios Sres. Diputados, fue desechada 
por 81 votos contra 26 , en la siguiente forma :

Señores que dijeron n o :
Barzanallana (D. José. ¡ Marfori.
Belda. Tobar Perez.
Bouligni. Marques de la Conquista.Suarez Incla. Mirabel.
Alonso (D. Millan1. Orfila.
Membrado. Álvarez ( D. Fernando1.
Balboa. Moyano.
Moyano Sánchez. López Serrano.
Delgado. Marti y  Andreu.
Echevarría, Fages.
Cardenal. Dalmau.
Girón. Casanova.
Marques de Monteeastro, Cárdenas.
Ardanáz. Sanehez Ocaña.
Trillo. Cabero.
Rebagliato. Marques de los Salados?
Pinzón. Varona.
Espinosa. Romero.
C arriquiri. Pino.
Ribo. Coronado.
Bosque. Balar ¡no.
Illas. Marques de Montevírgen,Aguiló. Bautista.
Chacón: Piñan.
Conde de Vistahermosa. Casado.
Marques de Ayerve. Enriquez Valdes,
Estrella. Altes.
Santa Olalla. Alerany.
Madramani. Olleta.
Martínez y Peris. Barber.
Campoamor. Valero y Soto.
Barón de Córtes. Oro vio.
Gaya. Solis.
Lasala (D. Manuel). Parra.
Diaz Martin. Marques de Falces.
Enriquez. Escudero.
Posada Herrera, Bertrán de Lis.
Reina. Marin Barnuevo.
Montalvo. Jaramillo.
Esponera. Señor V icepresidente, Ma-
Olona. quieira.

Total, 81.
Señores que dijeron s i :

Mendoza. López.
García Ochoa. Calderón Collantes.
Ferreira. Vázquez Parga.
Elduayen. Conde de San Juan.
Florez. Maceira.
Vizconde de Revilla. Barreiro.
Santa Cruz. Cárrias.
Sancho. Iranzo.
González de la Vega. Andrés García.
Campoy. Osorio Pardo.
Sanjurjo. Somoza.
Cuenca. Yañez Rivadeneira.
Latoja. Fuentes.

T o ta l, 26.
Aprobado en seguida el art. 2.° se suspendió la disen

sión.Se dió cuenta del nom bram iento de Presidente y Se
cretario de la comisión de legislación hipotecaria; de dos 
enmiendas á la ley de im pren ta; del dictámen de la co
misión de actas aprobando la de Trem p, y de varios 
otros de la de peticiones.

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana se discutirán los d ic
tám enes de peticiones y de actas que han quedado sobre 
la mesa, y después continuará la discusión pendiente.Se levanta la sesión.

Eran las seis.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .—A la una de la tarde de m añana domingo 
celebrará la Real Academia de la Historia jun ta  pública 
para dar posesión de plaza de núm ero al ilustre canó
nigo del Sacro Monte de G ranada, Sr. D. Juan de Cueto y 
H errera, quien leerá su d ecurso  de entrada , contestón- |

dolé á nom bre del C uerpo eí sabio colector de Quevedo9. 
Sr. D. Aureliano F erñández-G uerra  y Orbe? individuo de núm ero.

El pedicuro Mr. Leví, del cual se ha ocupado tan v en 
tajosamente la prensa m adrileña , va á ausentarse en b re 
ve de la corte. Durante su perm anencia hem os ten ida 
ocasión de presenciar num erosas y variadas operaciones. 
En todas ellas ha dado m uestras de adm irable m aestría 
y de un profundo conocimiento del a rte  que profesa. 
Hasta ahora se habia creído generalm ente que los callos, 
ojos de gallo y juanetes eran unas simples escrecencias 
exteriores producidas por el endurecim iento de la piel. 
Las operaciones verificadas por Mr. L evíhan probado qu e , 
debajo de la capa dura del callo existen púas agudísi
m as, de una dureza ta l, que puede com pararse á la del 
espolón de un ga lio ; estas púas son tran sp a ren tes , y so 
dirigen hácia el in terior de las ca rn es, penetrándolas 
hasta atravesar el .periostio, cuya extrem a sensibilidad 
es bien conocida; resultando de aquí esos dolores inso
portables que hasta el dia nada podia a liv iar, y que se 
han resistido á todos los esfuerzos de los operadores.

La operación de Mr. Leví consiste en estirpar estas púas agudas y penetran tes, ejecuándolo con maravillosa p ro n titud y sin causar el menor dolor.
Rara vez se ocupan los médicos de semejantes d e ta 

lles ; y cuando se encuentra un hom bre que estudia esta 
parte tan descuidada y poco atractiva de la ciencia, consi
guiendo á fuerza de destreza , de tacto y de repetidos 
experim entos aliviar los sufrim ientos ocasionados por los 
callos, debe ser considerado como un bienhechor p ú 
blico. (La Esperanzai)

SECCION GENERAL.
BOLSA.

Cotización del 12 de Junio de 1857 á las tres de la tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  de) 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, 40- 
35, 40; á 15 del próxim o, vol. 40-50.

Inscripciones de id. id . , id., 40-80 pequeños.
Títulos del 3 por 400 diferido, al contado, 26-20 , 15; 

á fin corrien te , vol. 26-20.
Amortizable de prim era, al contado, 11-70 d.
Idem id. de segunda, id . , 6-60 d.
Deuda del personal , i d . , 10-50 d.
Acciones de carreteras.—Emisión d e 1 ,* d e  Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 84.
Idem de id. de á 2,000 rs . ,  id ., 85-75.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2,000, id ., 84-50. d.
Idem  de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id., 89-50 d.
Acciones del Canal de Isabel IIde a 1,000 rs .,8  por 100 

an u a l, id ., 107-75 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  i d . , 144-50 p.
Compañía general de crédito en E sp añ a , acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id ., 1,980 p.
Sociedad general de crédito moviliario español, acciones de 1,900 r s . , id ., 1,960 p.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ia s ,  50-40. — P a rís  á 8 d ias vista 

5-24 d.
B O L SA S  E X T R A N J E R A S .

Amsterdam , 6 de Junio . — D iferida, 25 1/8. — Exte*» 
rior, 41 7/8. — In terio r, 38 1/16.

Francfort, 6 de Junio. — Diferida, 24 7/8. — Interior» 
37 7/8.

L óndres , 6 de Junio. — E xterior, 4 2 .— Certificados, 
5 3/4.—Pasiva , 6 5/8.

ALCANCE.

CÓRTES.
S E N A D O .

Extracto de la sesión del sábado 15 de Junio de 1857.
PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
De^pues del despacho o rd in a ria , que no ofreció nada 

de particular, se entró en la orden del d ia , dándose cuen
ta del dictám en de la com isión, á que pasaron las en
miendas presentadas por los Sres. Collado y  Conde de 
Velle al proyecto sobre las obras de la Puerta del Sol, 
proponiendo que se desechen.

El Sr. Collado se levanta á defender su enm ienda, ex
poniendo que si el Senado acepta las del Sr. Conde de 
Velle y el Sr. C an tero , re tira rá  la suya, defendiéndola después en caso contrario.

En su consecuencia se pasa á discutir la enm ienda 
del Sr. Conde de Velle, y S. S. se levanta para apoyarle» 
reforzando los argum entos de que se valió al presentarla , 
y rechaza como im propia la palabra acciones empleadas 
en el proyecto de que se trata, para denom inar la obliga
ción del Gobierno de pagar con el ínteres convenido los 
capitales que se le adelanten con objeto de llevar á cabo 
la obras de las Puerta del Sol.

El Sr. Ministro de Fomento expone que, aprobado este 
proyecto de ley por el Congreso, falta únicam ente que 
se ejecute de la m anera que sea más ventajosa al Estado, 
lo cual no es tan fácil de conseguir como han pretendido 
los Sres. Seoane y Collado al señalar el tanto por 100 á 
que podia obtenerse el dinero necesario para las obras en cuestión.

S. S., refiriéndose á informes que adquirió del señor 
Ministro de Hacienda, ha demostrado que si bien para el 
presupuesto puede obtenerse dinero al 5 por 100, no 
podia responder del resultado que podría tener el pedir 
nuevas cantidades, y que el alza de la Deuda flotante per
judicaría mucho más al Estado que pagar un ínteres cre
cido por 60 millones que apénas necesitará el Gobierno 
para concluir las obras de la Puerta del Sol.

El Sr. Conde de Velle quedaba rectificando al salir nosotros de la tribuna.
Eran las tres y media.

COSt&RI&O D E  LOS D IPU T A D O !»

Extracto de la sesión del sábado 15 de Junio de 1857,
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á los dos m énos cuarto de la tarde, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Se recibieron con aprecio varios ejemplares de una 
obra publicada por D. José Gonzalo de las Casas.

Se leyó una petición señalada con el múm. 16, que 
pasó á la comisión respectiva.

Se concedió licencia por tres meses para ausen tarse de la corte al Sr. Blanco de Latoja.
E ntrando en la órden del dia se leyeron varios dictá

m enes de la comisión de peticiones, que se aprobaron sin debate alguno.
Suscitóse un corto debate con motivo del dictám en de 

la comisión relativo á una petición de D. Ramón Tabares 
y L ozano, p resb íte ro , haciendo algunas observaciones 
sobre la necesidad y conveniencia de las misiones en España.

El Sr. Revagliato impugnó brevem ente el dictám en en 
que se propone que pase la petición ai Ministerio de G ra
cia y Justicia, y le contestó el Sr. Conde de San Juan 
aprobándose en seguida dicho dictám en, como lo fueron 
sin debate los restantes hasta el señalado con el núm . 15 inclusive.

Se aprobó sin discusión el dictámen en que se propo
ne la aprobación del acta electoral de Gandesa, y fué pro
clamado como Diputado el Sr. Marques de la Roca.Se leyó por primera vez una enm ienda á los artículos 
1.° al 10 de la ley de im prenta suscrita por los Sres. Es
trella , Girón y otros, pidiendo al Congreso que los deli
tos de im prenta sean castigados con arreglo á las leyes comunes.

Leido el segundo dictámen emitido por la comisión 
acarea del acia electoral de Tremp, en que se propone su 
aprobación, obtuvo la palabra en contra el Sr. Iranzo.

S. S. se extendió en varias consideraciones, y en um e
ró algunos hechos con objeto de probar que la elección 
de Tremp adolece de varios vicios de nulidad, y concluye reclamando esta del Congreso.

El Sr. Uría en nom bre de la comisión sostiene su dic
tám en , manifestando que ninguno de los hechos aducidos 
por el Sr. Iranzo pueden tenerse en cuenta puesto que no 
constan en el acta que se discute, y la comisión no pue
de por lo mismo ocuparse de ellos.

Al salir nosotros de la tribuna quedaba rectificando el Sr. Iranzo,
Eran las tres y media.'


